
Sesion 27.d estraordinaria en 19 de Noviernore de 1906 
PRli:SIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

'iO;U 'IARIO res de Valparaiso por causa de no haber 
locales para el funcionamiento de las escue
]~s.-El mismo señor Diputado formula 
d.lversas ~bsel'vaciones sobre la visita jucili
Clal practICada al Juzgado de San Cárlos i 
sobre la urjencia que reviste el despacho 
d?l proyec.to sobre reforma de ]¡to lei orgá
mca de Tnbunales.-El señor Líbano soli
cita diversos datos del señor Ministro del 
Interior.-Continúa i queda pendiente la 
discusion particular del proy~cto sobre re
forma del impuesto de papel sellado, tim
bres i estampillas. 

DOCUMENTOS 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuen~a.-El señor Salas Lavaqui llama la 
atenclOn acerca de ]a necesidad de concluir 
cuanto ántes pI edificio para los Tribunales 
de Justicia.-El mismo señor Dinutado ma
nifiesta la conveniencia de dictar cuanto 
ántes el Reglamento sobre designacion i 
permanencia e~ el estranjero de los pensio
nados del GobIet'llo.-El señor Ossa solio 
cita la pronta terminacion de] ferrocarril de 
Ovalle a Trapiche.-Contesta e] senor Mi
nIstro de Obras públicas.-~:l señor Líbano 
pide que se practiquen cuanto ántes los es
~udjos 'para dotar ~e cañ~rías de desagües 
1 de gnfos contra mcendlOs a la ciudad de Oficio del señor Ministro de Instruccion 
Antofagasta.-Contesta el señor .Ministro Pública con que remite algunos datos respecto 
de Obras públicas.-}i]l señor Pinto Agüe- al funcionamiento de la escuela nocturna de 
r~ r~comienda que se entregue al tráfico Oval~e: . 
publIco cuanto ántes la seccion de línea OfiCIO del Se.n~do con que renllte el presu-
férrea entre Meli pilla i Puangue.-Ji:l mis- pues~o. de JustiCia. 
mo señor Diputado pije que el Gobierno OficlO del Senado ?~n que remite un pro
adopte alg~na resolucion respecto al puente l yecto para q~e ]a emlslOn. ~e bonos. autoriza
sobre el no Maule en la línea férrea de da por ]a ]81 que concedIO tres millones de 
Ta~c~ a Constitucion.-El mismo Diputado pesos ~ lo,s .sobl'~v~\'ientes de la guerra ?on
solIClta que se apresure la construcciou del t~a el .E eru 1 BohVIa sea hecho por]a DU'ec
edificio del liceo de Cauquénes.-El mismo ClOn de] Tesoro i a.utoriza el gasto de diez mil 
señor Diputado manifiesta la necesidad de pesos ?on este objeto. 
repaI'ar los caminos del departamento de O~ClO del Senado en que comunica que ha 
Constitucion de instalar el telégrafo en la trarmtado ~omo proyecto separado, dándole 
comuna de Nirivilo i de construir un hos- su ~probaclOn, al artículo transitorio del pro
pital en Chanco.-El mismo señor Diputa- yecto s?bre reconstruccion i saneamiento de 
do pregunta qué se ha hecho hasta ahora Valparalso. 
para dar cumplimiento a la lei que concedió 
f~ndos par~ los trabajos de agua potable en Se leyó i filé a]J1'obada el acta siguiente: 
dl?erSaS ?!Uda(~es de l~ Repú blica.-El "Sesio1126. a estraordinaria en 17 de noviem-
~lsmo senor .DjP:ntado'pI~e al señor Mi-Ibre de 1.906.-Presidencia del señor Orrogo. 
mstro de InstrucelOn Pu~hca que suspenda~--Se abnó a las 3 hs. 45 ros P. M., i asistieron 
un decreto sobre cesantIa de los precepto- ~ los señores: 
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Alemany, Julio Lámas, Luis 
Arellano, Bo berto Lei\'a, José Homan 
Astorquiza, Odavio Leon :Silva, Samuel 
Bambach, Samuel Letelier, Aníbal 
Baquedano, Fernando Líbano, Primitivo 
Barros E., Alfredo Lorca P., Rafael 
Campino, Cárlos Lyon P., Arturo 
Oorbalan M., Ramon l\fatte, J orje 
Oorrea B., Agustin Montenegro, Pedro N 
Cruz Díaz, Aníbal Ossa i Ossa, BIas 
Díaz B., Joaquin P~;:-6ira, Guillermo 
Echavarría, Guillermo Pinto A., Guillermo 
Echenique, Gommlo Puga Borne, Julio 
Echenique, Joaquin Rivera, Juan de Dios 
Edwards, Raul Rodríguez, Aníbal 
Errázuriz, Benjamín HodfÍguez, EnriqueA. 
Espejo, Daniel A. Salas Lavaqui, ]H. 
Eyzaguirre, Javier Sánchez, Roberto 
Fernáll(lez, BeHor SubercaseauxdeIR., F. 
Flores, Marcial Urzúa, DarÍo 
Freire, Fernando Urrutia, Miguel 
GarüÍa H., Enrique Valdi~,-:5so B., J orje 
Guerra, J orje Viel, Oscar 
Gutiérrez, J. Ramon VillegaSl, Enrique 
Huneeus, Alcjanm'o Zañartu, HéctOl', 
Huneeus, Antonio el señor :Ministro de 
Huneeus, Jorje Relaciones EsteriQres 
Izquierdo, Luis i Culto i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la &esion 
celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta de un oficio del señor 1\Iinis
tro de Industria i Obras Públicas en el que 
pide que se remitan al Ministerio todos los 
antecedentes 1 elativo& a la propuesta hecha 
por los señores Francisco Huneeus i Luis 
Olaro Solar, para aplicar la traccion eléctrica 
a los Ferrocarriles del Estado. 

A indicacion del señor Orrego (Pr0sidente) 
se acordó enviar orijinales los antecedentes 
referidos. 

Se dió cuenta, ademas, de que el señor 
Correa Bravo solicitaba por escrito que se di
rijiera oficio al señor Ministro del InteriJI' a 
fin de que se sirva mandar a la Cámara los 
'antecedentes 1 elacionados con la renuncia que 
se ha pedido al Secretario de la Intendencia 
de Llanquihue, i con el informe que, si no se 
ha pedido, se pedirá al Intendente de esa pro
vincia en órden a la conducta funcionaria de 
aquel empleado. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Correa Bravo formuló diversas ob
servaciones acerca del nombramiento de don 
Vicente Barrientos para Gobernador del de-

partamento de Osorno hecho por el Ministerio 
anterior des pues de producida la crísis minis
terial i miéntras se organizaba el actllal Ga
binete. 

Usó de la palabra sobre el mismo asun
to el señor Salas Edwards (Ministro de 
Helaclones Esteriores, Culto i Colonizacion), 
quien ofreció trasmitir al señor Ministro del 
Interior las observaciones del señor Diputad0. 

El señor Huneeus don J orje espuso que 
sentia que por estar próximo el término de la 
primera hora no hubiera tiempo para contes
tar los cargos hechos por el señor Diputado 
respecto del actual Gobernador de Osorno, por 
lo cual se reservaba para hacerlo en una se
sion próxima. 

Se dieron por t"lrminados los incidentes. 

Entrando a la órden del dia continuó la 
discusion jeneral del proyecto de lei de presu
puestos para el arlO próximo. 

El señor Salas Edwards (Ministro de Re
laC\iones Esteriores) manifestó que el señor 
Ministro de Hacienda no habia podido asistir 
a la sesion porque se encontraba en el Hono
rable Sen "do atendiendo a la discusion del 
proyecto de lei de presupuestos correspon
diente al Ministerio del Interior en reempla
zo del señor Ministro de este ramo, que se 
encuentra enfermo. 

Usó de la palabra en la discusion jeneral 
del proyecto de lei de presupuestos el señor 
Izquierdo don Luis. 

Cerrado el debate se puso en vo!'acion i 
fué aprobado en jeneral por asentimiento uná
nime el proyecto de lei de presupuest,os para 
1907, acordándose pasar inmediatamente a 
la discusion particular de dicho proyecto en 
la parte referente al Ministerio de Relaeionfls 
Esteriores, Culto i Colonizacion, único que ha 
sido remitido por el Honorable Senado. 

A propuesta del señor Orrego (PreHiclente) 
se acordó por asentimiento unánime aplicar 
en la discusion particular del proyect t ) de lei 
de presupuestos las disposiciones del artículo 
113 del Reglamento. 

Al iniciarse la discusion particular del pre
supuesto de Relaciones Esteriores se acordó, 
a indicacion del señor Correa Bravo, ocupar 
el tiempo que quedaba de la órden del dia 
en tratar del nroverto que modifica la lei de 
impuesto de papel sellado, timbres i estam
pillas. 

En virtud de este acuerdo, se pasó a tratar 
del proyecto referido i se pusieron sucgsiva
mente en segllnda discusion los números del 
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artículo 3. 0 que quedaron para, este trámite en 
la, seSlOn última. 

Puesto en s(egnnda discusion el número 14, 
con la indicaeion hecha por el señor Puga 
Borne, no usó de la palabra ningun seüol' Di
putado. 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
número en la forma que tiene en el proyecto 
de la Comü;ion I<;specüll, i fué aprobado por 
asentimiento unánime, dándose implícitamen
te por desechada la indicacion del seüor Puga 
Borne. 

El número 20 fué aprobado sin debate i por 
asentimiento túeito. 

Se puso en segunda discusion el número 
21 eon la indieacion del señor Correa Bravo 
para eliminar las palabras: "colectiva, civil o 
mercantil", i no usó de la palabra ningnn se
ñor Diputado. 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
número con la modificacion propuesta i fué 
aprobado tácitamente con el voto en contra 
de los señol'()s Díaz Besoain i Gutiérrez. 

Se puso en segunda discusion el n.úme
ro 24. 

Vsaron de la palabra varios señores Dipu
t~dos i se formularon las siguientes indica
CIOnes: 

Por el selior Díaz Besoain para eliminar la 
frase final del inciso 1.0, que dice: "dCJ
biendo considerarse como entero las fraccIO
nes de cincuenta o mas pesos; i 

Por el sefíor Alemany pan1 reempLl7:ar en 
el inciso 1.0 las palabras "cuyo plazo ex(:ec1a 
de treinta dias" por estas otras: "CU\'O plazo 
no exceda de sesenta dias", i para illterca lar 
despues del inciso 1. ° el siguiente inciso 
nuevo: 

"Si el plazo excediere de se:;enta dias, pa
gará tantas veces la contribucÍon cuantos tér
minos de .3esenta dias hubiere en él, compu
tándose como entero la respeeti va fraceion". 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
número con la indicacion del señor Díaz Be
s~aiD. i fué aprobadu por asentimiento uná
nIme. 

Las indicaciones del sellor Alemany se die
ron tácitamentE' por desechadas. 

El número 29 fué aprobado sin debate i por 
lsentimiento tácito. 

Puesto ,m segunda discusion el número 30, 
llsaron de la palabra los señores Correa Bra
vo i Gutiérrez, quien hizo inclicacion para mo
.lificado en estos términos: 

"30 Discernimi(,¡ltos de cargo, de gUi1l'da-
101' jenoral, dos pesos". 

Cerrado el debate se puso en votacion el 

númer0 en la forma propuesta por el señor 
Gutiérrez i fué aprobado tácitamente. 

El número 31 fué aprobado sin debate i por 
asentimiento tácito con la indicacion hecha en 
la sesion última por el señor Correa Bravo 
para suprimir 18, palabra "anónimas". 

Se puso en segunda discusion el número 32 
con la indicacion del señor Gutiérrez para in
tercalar despues de la palabra "donaciones", 
esta otra: "irrevocables". 

Usaron de la palabra varios sellores Dipu-. 
tados i se formularon las siguientes nuevas 
indicaciones: 

Por el señor Gutiérrez para elevar el im
puesto de dos a cuatro centavos por cada cien 
pesos en el primer caso; ele cuatro a seis cen
tavos en el segundo; i de seis a diez centavos 
en el tercero. 

Por el sellor DÍaz Besoain para modificar 
la primera parte del número en los términos 
siguientes: 

"32. Dvnaciones, merlÍo por ciento si fuere 
enfavor de elesccllldientes, ascendientes o cón
yuje; uno por ciento si fuere en favor de pa
rientes colatGl'i:ües; i dos por ciento si fuere en 
favor de estraños; i 

Por el señor Correa Bray.o para modificar 
la segunda parte del mismo número en los tér
minos siguientes: 

"Cuando la cantidad fllere indeterminada, 
cinco pesos en el primor caso, siete en el se
gundo i diez en el tercero". 

Cerrado el debate se pnso en votacion el 
número con la indicacÍon del seÍlor Díaz 13e
soaín i con la formulada en la primera discu
sio]J por el "eñor Gutiérrez i fué aprobado por 
la unanimidad de veinticuatro votos. 

F~n virtud de e"te resultado, se dió implí
citamente por desechada la indiCl1<:lon del se
ñor Guliérrez para elevar el impuesto. 

La indicacion del SOflor Correa Brayo, refe
rente a la segunda parte del número fué apro
bada por asentimiento túeito. 

Se puso en segunrla discusion el númer035. 
Usaron de la palabra varios señores Dipu

tarlos, j el seño:' Alemany hizo indicacion para 
modificarlo como sigue: 

"35. Jl'íanzas, prendas o hipotecas que no 
sean accesorios de un com,rato de ¡:.rrenda
miento, mutuo o cuenta corriente, sobre el 
monto de la suma garantida, etc." 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
número con la indicacion del seüor Alemany 
i fUl' desechado por diepinueve votos contra 
Clnco. 

Por asentimiento tácito se dió por aproba-
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do el número en la forma que tiene en el pro
yecto. 

Se puso en segunda discusion el número 
38 con la indicacion hecha en la sesion últi
ma por el señor Correa Bravo para agregarle 
lo siguiente: "la division de las mismas, cua
renta centavos". 

Usaron de la palabra varios señores Diputa
dos, i por asentimiento unánime se acordó eli
minar este número. 

Continuó en seguida la primera discusion 
de los demas número" del artículo 3. o 

Puestos sucesivamente en discusion los nú
meros 39 i 40 fueron aprobados sin debate i 
por asentimiento unánime. 

Se puso en discusion el número 41 i usaron 
J e la . palabra los señores Cruz Díaz i Díaz 
.JesoaIn. 

Cerrado el debate se ¡Juso en votacion el 
número i lué desechado por asentimiento tá
cito. 

Sin debate i por asentimiento unánime Iué 
aprobado el número 42. 

Puesto en discusion el número 43 usaron 
de la palabra los señores Correa Bravo i Gu
tiérrez. 

El señor Correa Bravo hizo indicacion para 
modificarlo como sigue: 

"43 Lejitimaciones i reconocimientos de hi
jos naturales, un peso". 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
número en la forma indicada por el señor 
Correa Bravo i fué aprobado tácitamente. 

Se puso en discusion el número 44 i el 
señor Díaz Besoain hizo indicacion para mo
dificarlo en los términos siguientes: 

"44 Letras de cambio pagaderas en Clúle 
o C?ue &e jire~ sobre el estranjero, al tiempo 
de su aceptaclOn o pago, veinte centavos en 
cada ejemplar". . 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
número en la forma indicada por el señor 
Díaz Besoain, i fué aprobado por asentimien
to unánime. 

Se puso en discusion el número 45 i usó 
de la palabra el señor Díaz Besoain, quien 
hizo indiuacion para reemplazar las palabras 
"distintos de los cheques de Banco", por es
tas otras: "al ser emitidas". 

tados i se formularon las siguientes indica
ciones: 

~or. el señor Líbano para agregar el siguien
te InCISO: 

"Cada e~tampilla deberá ser inutilizada por 
el secretano del Juzgado de Oomercio"; i 

Por el señor Correa Bravo para intercalar 
despues de la palabra "mercantil", estas 
otras: "timbre de". 

Cerrado el debate quedó el número para 
segunda discusion a pedido del señor Díaz 
Besoain. 

Se puso en discusion el número 47 i usaron 
de la palabra los señores Gutiérrez i Pinto 
Agüero, i se formularon las siguientes indica
Clones: 

Por el señor Gutiérrez para eliminar las 
palabras: "sin que ellos puedan escribirse a 
máquina"; i 

Por el señor Pinto Agüero para modificar 
la parte inicial del número, como sigue: 

"47 Libros copiadores de sentencia de los 
juzgados de letras i tribunales superiores, 
sin que ellos puedan, etc". . 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
~úmero en la forma que tiene el proyecto 
1 fué aprobado por asentimiento unánime. 

Las indicaciones de los señores Gutiérrez 
i Pinto Agüero se dieron implícitamente por 
desechadas. 

Se puso en discusion el número 48. 
Usaron de la palabra los señores Díaz Be

soain, Errázuriz, Alemany i Correa Bravo i 
se formularon las siguientes indicaciones: 

Por el señor Correa Bravo para modificar 
la parte inicial del número en la forma si
guiente: 

. "48 Lillnidariones o contratos sobre opera
Clones a plazo, de compra-venta de acciones, 
etc". 

Por el señor Alemany para eliminar el nú
mero de órden del inciso, que dice: "si la 
operacion no tuviere garantía, se pagará el 
cuádruplo de esta tarifa"; i 

Por el señor Díaz Besoain para intercalar 
en el inciso final, despues de la palabra "liqui
dador" estas otras: "o intermediario". 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
número con las indicaciones formuladas, i fué 
aprobado por asentimiento unánime. 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 
número con la modificacion propuesta por el 
señor Díaz Besoain, i fué aprobado por 
asentimiento unánime. Por haber llegado la hora, que con anterio

ridad se habia acordado prorrogar hasta las 
Dipu- siete de la tarde, se levantó la sesion". 

Se puso en discusion el número 46. 
Usaron de la palabra varios señores 
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Se dió cuenta; 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Instruccion Pública: 

"Santiago, 15 de noviembre de 1906.
A fin de poder ampliar la contestacíon que 
verbalmente da en esa Honorable Oámara al 
Diputado don BIas Ossa sobre la escuela noc
tmna de O\'a11o, pedí inrorme al jefe del ser
vicio, quien me 1m comunicado lo siguiente: 

"En la croacion de escuelas nocturnas se 
siguió, como norma jcneral, que ellas funcio
naran principalmente en capitales de provin
cias, sin descuidar la zona norte. 

Antes se creaban escuelas en diferentes 
departamentos i en muchas ocasiones queda
ban provincias enteras sin esta clase de esta
blecimientos. 

Estos motivos i la escasez de fondos no 
permitieron al visitadJr de escuelas nocturnas 
solicitar la creacion para Ovalle. 

Sin embargo para el próximo año, en vis
ta, de las petieiones que en el presente han 
hecho el señor Gobernador del departamento 
i el visitador dA escuAlas de esa localidad, so
licitaré la (Teacion de una escuela nocturna 
en tiempo oportuno." 

Lo qne tengo el honor de decir a V. E. a 
fin de que se sirva ponerlo en conocimiento 
del honorable Diputado señor don BIas Ossa, 
agregándole que como la escuela en referen 
cia no ha sido creada ni el año próximo pasa
do, ni el presente, el Gobierno no puede pa
gar sueldos al personal que la ha servido, sin 
nombramiento supremo. 

Dios guarde a V. E.-R. Escobar." 

PARTIDA 3.a 

e orte Suprema de Justicia 

N o se ha aceptado la indicacion de la 00-
mision para suprimir los item 34 i 35. 

1m ítem 33 ha sido aceptado en esta forma: 

Item ... Tres oficiales de sala, con 
mil cien pesos el primero, 
con mil pesos el segundo 
i con ochocientos pesos 
el tercero ........ '" ........ . 

PARTIDA 4." 

$ 2,900 

Corte de Apelaciones de Tacna 

El ítem 48, suprimido por la Comisíon, ha 
sido aprobado í colocado entre los gastos fijos 
con la siguiente glosa: 

"Oficial ausiliar i solicitador fiscal." 

Corte de ./pelaciones de la Serena 

En el ítem 58, "Ausiliar de la secretaría, 
etc." Be ha reemplazado la cita: "D. 21 de di
ciembre de 1855 i L. P. 1874," por esta otra: 
"L. 1,814, de 14. de febrero de 1906." 

PARTIDA 6." 

Corte de Apelaciones de Valparaiso 

Se ha restablecido el ítem 66, suprimido 
por la Oomision, para un empleado que for-

2.0 De los siguientes oficios del Honorable me la estadística judicial. 
Senado: 

"Santiago, 17 de noviembre de 1906.-El 
proyecto de presupuestos de gastos públicos 
para 1907, en la parte correspondiente all\Ii
nisterio de Justicia, ha sido aprobado por el 
Senado en la forma propuesta por la honora
ble OomisioH Mista con las modificaciones 
que se espresan a continuacion: 

PARTIDA 1." 

" ecretaríú 

Han sido aprobados en la forma en que 
aparecen en el proyecto orijinal los ítem 15 
i 17, mocEficados por la Comision, i el 16 
que había sido suprimido. 

PARTIDA 7." 

Corte de Apelaciones de Santiago 

El item que figura des pues del í3, "Dos 
oficiales primeros de los secretarios, etc.," ha 
sido modificado así: "Dos oficiales primeros 
de las secretarías, etc." 

Ha sido restablecido el ítem 7 5, suprimido 
por la Oomision. 

PARTIDA 8." 

Corte de Apelaciones de 1 alea 

El ítem 83, suprimido por la Oomision, ha 
sido aprobado en esta rorma: 

Item ... Escribiente de la Oorte.... $ 600 
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Al final de la partida se ha agregado este 
otro: 

Item Para arriendo de las ofici-
nas de la Corte i del J uz-
gado Oivil.. ................. $ 3,960 

PARTIDA 9." 

Corte de Apelaciones de Concepcion 

N o se ha aceptado h indicacion de la 00-
mision para suprimir los ítem 92 i 93, los 
cuales han quedado subsistentes, redactándose 
el primero de ellos en esta forma: 

Item 92 Un escribiente primero de 
la secretaría, con nove· 
cientos pesos anuales i un 
escribiente segundo, con 
setecientos pesos anuales. $ 1,600 

PART1DA 

Corte de Apelctcionlos de Vctldivict 

Se ha desechado la inelicacion ele la Oomi
sion para suprimir los dos primeros ítem ele 
gastos variables, que consultan, respectiva
mente, sueldo para un escribiente primero i 
para un ausiliar ele la secretaría,. 

PAI{TIDA 10 

J'/,tzgctdos de Letras.-Gastolf fiJos 

En la cita elel encabezamiento S'3 hft agre
gado lo siguiente: "i lei número 139, de 23 
ele diciembre de 1893, 31 de octubre de 1884 
i 17 de setiembre de 1904.» 

En el ítem 105, Portero, se ha sustitnido 
la cita de la I~ei de Presupuestos de 1895 
pOI' esta otra: "1:...ei número 1,852 de 13 de 
febrero de 1906." 

PARTIDA 11 

Juzgados de Letras.-Uastos variables 

El ítem 420, para arriendo ele la oficina 
del 5. 0 Juzgado de Letras en lo civil de 
Santiago, h:t sido aumentado de 2,500 a 4,200 
pesos. 

PARTIDA 13 

R, e j i s t ro (; i vil 

De las indicaciones de la Comision, S8 ha 
desechado la que tiene por objeto reducir de 
6,000 a 3,000 pesos el ítem ,171, para arrien
do de local de las inspecciones; i las relati
vas a suprimir los ítem: 573, oficial de la 
circunscrípcion 5."' de Juan Fernández; 643, 
oficial de la circunscripcion de La Estrella; 
657, ofil5al ele la circunscripcion de Corcolen; 
701, oficial de la circunscripcion de 00rone1_ 
de Maule; i 786, oficial de la circunscripcion 
de Curanilahue. 

pARTIDA 20 

Establecimientos penales paYa homures 

N o se han aceptado las indicaciones de la 
Oomision para reducir de 1,800 a 1,200 pe
sos el ítem 945, capellan i profesor de mo
ral, i para suprimir los ítem 1,051, 1,Ll52, 
1,053 i 1,054, que consultan asignaciones para 
casa a favor del sub-director, elel seCl etal'Ío 
estadístico, de dos inspectores i de los maes
tros de los talleres de carpintería, zapatería. 
sastrería i herrería de la Escuela Oor"eccio
nal de Niños de Santiago. 

PARTIDA 21 

Estaulecimientos penales 

~n csh, partida so ha aumentado de 
23,000 a 30,000 pesos el ítem 1,116 "Ali
mentaci ').11. de reos" de la cárcel de Antofa
gaAta; 

De 6,000 a 8,000 pesos el ítem 1,132 "Ali
mentacion de reos" de la cárcel de Taltal; 

De 6,000 a 1,200 pesos el ítem 1,370 "Aseo 
i conservacion del edificio del presidio do 
SantiBgo"; 

Se ha aumentado a tres el número ele 
guardianes primeros que consulta el ítem 
1,524, elevando el monto de dicho ítem a 
1,800 pesos. 

1 se han suprimido los ítem 1,405 i 1,495 
destinados, el primero a la alimentacion de 
reos ele la Escuela Oorreccional de Niños de 
Santiago; i el segundo, para pagar el sueldo 
del sub-alcaide de la cárcel i presidio de 
Rengo. 
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l'.A.RTlDA 24 

Jubilados 

A continuacion del ítem 2,010 se ha agre
gado el siguiente: 

Item ... Salinas Julio, ex-juez le
trado de Taena. D. 14 
de setiembre de 1906 $ 1,687 50 

PARTIDA 27 

Oastos variables jenent{¡;s 

El ítem 2,038, que consulta setenta mil pe
sos para pago de empleados suplentes i que 
fué reducido por la Comision, ha quedado 
con el monto de sesenta mil pesos. 

En el ítem 2,039 la frase del encabeci
miento que dice: "Para pagar los sueldos de 
los médicos de las ciudades que se indican, 
etc. ", se ha reumpla:l:ado por esta otra: "!Jara 
pagar durante los meses ele eLero i febrero 
los sueldos de los médicos de las ciudades 
qU() f'¡} indican, etc.", deLiendo, en conse
cuencia, reducÍrse a las dos duoclóéimas par
tes cada una de las asignaciones que dicho 
ítem consulta. 

A cOlltinuacion se ha intercalado este 

"Item '" Para pago de honorario 
a los peritos faeultutívoicl 
nombrados por los jue-
ces en el caso a que se 
refier~ la parte final del 
inciso 1.0 del articulo 

PROYECTO DE un: 

"Artículo 1.0 La emision i servicio de tres 
millones de pesos en bonos del:Estado a que 
se refiere la lei número 1,858, de 19 de fe
brero de 1906, i las operaciones correspon
dientes. se harán por la Direccion J en eral de 
Contabilidad con arreglo a la lei de 20 de 
enero de 1883. 

Art. 2.· Autorízase, por seis meses, al 
Presidente de la República para invertir has
ta la cantidad de diez mil pesos en los gastos 
que demande la ejecncion de la leí." 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TES. - Fernando De Vic-Tupper, pro-Secre
tario. lO 

"Santiago, 17 de noviembre de 190G.-EI 
Senado ha tenido a bien desglosar del pro
yecto de lei remitido por esa Honorable Cá
mara, sobre trasformacion i reedificacion ele 
la c.illdad de Valparaiso, el artículo transito
rio, i le ha dado su aprolmcÍon en los siguien
tes términos: 

I'HOYECTO DE LEI: 

de]ft Uell1'¡1)liea p~ll'a ¡n:> i'¡_-· .. il--·J'~a llf!~,;tJJ la 
Sl1lIlu c1c~ <.l(L·cil]lltoS luiI ll', lS ton el sane~l,
rniento i lij{) oia de UlnC'."S en la clueb lJ (lo 
Valparaiso. (; , 

Dios guarde a Y. Fó:.-clc\.x 1 mi:> SANFUB::-{
TES. - Fernandú De Vic-TuP1JCr, pro-Seere
taI'Ío. " 

Se di6 lectura a las siguientes comunica
ciones de comisiones: 

1. a De que la Comision de Lejislacion i Al final de la partida Se ha agregado este Justicia, citada para el dia 17, celebr6 sesion otro: con asistencia de los señores 13ambach, Co

245 del Código de Pro
cedimiento Penal. ...... $ 10,000" 

"Item Asignaci-:m estraordinaria, 
por una sola vez, a las 
monjas del Buen Pastor 
de Valparaiso ...... " ..... 

rrea Bravo, Gutiérrez i Salas Lavaqui. 
N o asistieron los seilores Arellano, Encina, 

Izquierdo, Várgas, Rivas i Rocuant. 
2." De que la Comision de Instruccion PÚ

;:; 8,000" bli~a, citada para ese mismo dia, no celebró 
seSlOn . 

.A.eoIllpaño los antecedentes. Asistieron los señores Baguedano, Corba-,. lan, Eyzaguirre i Rodríguez don Enrique . ..Dios guardü a Y. E.~JUA.N LUIS SANFUEN- No asistieron los señores Concha don Fran-TEs.-Fernando De Vzc-Tupper, pro-S"lCre- cisco Javier Concha don Juan Enrique Cox 
tarjo". -.-- [Méndez, :M~tte i Sánchez. ' 

"Santiago, 17 de noviembre de 1906.-Con Edificio para 108 Tribunales n;rotivo del men!aje que tengo el honor d~ 
pasar It mB~os de V. E., el Senado ha dado El seño!, SALAS LA:V~QUI.-LaI?~nto .. Ipl'ÑUiea al sfsuieldl' ,la a.usenCl3; del sml<:Jr Mirustro de .]üstl.Cl8i, e, 
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~~::~;~:~;;.:~ La Entregar desde luegl todo el terreno 
necesidad p~lblica, poro confío en q1le el s('~ en (111(: debe levantarse el edificio; i 
ñor l\finistl'O de Guerra le tra:"ll:tinÍ- mis oL- 2," Cuul'irlo con un gaIpon provisional, que 
servaClOnes, pCl'1niLil'ia trabajar todos los elias del año, aun 

'l'odo el público i especialmente los mil~lIl- cnando la sobreviniesen lluvias i aun con do
bros del foro sienten la ul'jenci¿~ ele dohu' a ble faena, diurna i nocturna. 
nuestra administracion de justicia de un local La primera condicion imponia la trasla
ade<.;uado al ensanche e importancia que ha cion de la Biblioteca J::'acional a un local que, 
tomado este servicio, Al preteneler para él un aunque nu prestase todas las comodidades 
local espacioso i cómodo, no Sí' pcrsiglle la del actual, permitiese a lo ménos mantener 
vanagloria de tener a los funcionario" j mli- abiertas las secciones de lectura corriente, de 
ciales en un pala@io ni de ornamental' por lectnJ'<l, a domicilio i de manuscritos, que son 
este medio la capital de la Hpvública, 108 de mayor consulta. Para esto se habia ya 

X(¡: se trata do llenar una necesidad e\"i- encontrado un local apropiado: el que ocupó 
dente. En Santiago so necllsita un localon el colejio de los hermanos de San Jacinto. 
que funcionen dos salas de la Corte SUl'l'ema, ~n elias pasados me alarmó la noticia que 
cuatro de la Corte de A polaciones, cinco juz- me dió uno de los injenieros directores de 
gac10s en lo civil, cuatro en lo c~'iminal i uno las obras. Me dijo que todo lo convenido en 
de apelaciones de 101\ de menor cuantía, cada abril con el Ministro de entónces, habia sido 
uno de los cuales reclama su secretaría, sala abandonado por razon de economía i que el 
para los oficiales, sala para trabajos l'eserva- nuevo palacio no quedaria terminado "ni en 
dos, archivo, sala para abogados, A demas diez años mas". 
debo haber en este local un departamento En una obra que tiene los caracteres de ur
para el archivo jeneral judicial, uno para el jencia de la presente, no puede economizar
conservador ele biones raices Convendria se. Sobrados ramos hai en el presupuesto 
tambien concentrar en él las diferentes notu- para buscar economías de lo superfluo o de 
rías e instalar una biblioteca especial para la lo suntuoso. Pero en esta obra solo debe bus
consulta de los majistrac10s i abogados. carse la economía de tiempo en la entrega, 

'l'odo esto so encuentra hoi en confuso 11a- mas no la de dinero en el costo. Tales son 
cinamiento, on una casa estrecha, inadecuada las condiciones de urjencia que encierra. 
i hasta insalubre. Varios departamentos es- Me permito, pues, recomendar este punto 
tán en locales arrendados, mas o mén03 ale- a la consideracion del señor Ministro de JU'l

jados dd punto central, con perjuicio eviden- ticia. 
te de la fiscalizacion que deben ejercer los 
superiores i con mayores peligros de robos e 
incendios. 

Para llenar esta necooidad, se mandó cons
truir d nuevo ]JalaclO para lus 'l'ribunalts, al 
frente del ,Lejislativo. Debía terminarse en 
cuatro años. 

Con la concentracion en ::-'í1ntiago de todos 
los juiéios de hacienda ordenada por la lei, 
i con la radicacion en la capital, buscad,\ in
tencionalmente por el público para todo jui
c:o importante, la labor ha seguido aumen
tando en fUl'llla vertijinosa. Por estu la Corte 
Supn'ma, la de Apelac:iullPs i el c,)lejio de 
abogados me reclamaron en abril últirno la 
necesidad de ganar tiernpo. 

Con el fin de atender a tan justu exijen
cia, cuando (lesompeñé la cartera de JUl:iticia 
en abril último, reuní a los injeniel'os encar
garlos ele la obra, quienes me propusierun un 
plan de trabn.io que, si bien recargaria el cos
:0 en un die"- por ciellto, en cambio abrevia
ria la duraóon del trabajo en veinticiuéO poI' 
ciento. 

Pendonados en el est.·nnJero 

gl señor SALAS LAVAQUI.--Ya que es
toi con la palabra, voi a permitirme llamar 
tambien la atencion del señor Ministro de 1ns
truccion Pública a la necesidad de dar cum
plimiento al preámbulo de la partida 14.0 del 
presupuesto del ramo. 

:B~sta partida éomienza así: "Los pensionis
tas irán por un máximum de tres años, i el 
Gobierno dictará, con acuerdo del Consejo de 
Estado, un reglamento en el cual se detenni
nen: el tiempo que corresponda a cada cate
goría de los pensionados, segun la naturaleza 
de los estudios a que se dediquen, i las prue
bas que los agraciados deben presentar eada 
año para continuar gozando la pension en el 
año siguiente". 

1<~n los distintos paises que se preocupan 
del progreso de su cultura, se estimula el en
tusiasmo ele los jóvenes por el estudio i se 
premia la contraccion de los que mas se dis
tinguen en los colejios del Estado, por medio 
,J" pension(;;" '1 (!omisiollB". para que perfe{}~ 
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cionen en el esrranjoro aquellofl estudios cm 
que han sobresalido. 

mente impedido, por 01 mal estado de su 
salud, para concurrir a las sesiones d.e las 
Cámaras, i ni aun ha asistido a Sil sala de 
despacho. 

Aun los puehlo',: que en S11 propio seno 
tienen \'el'dallel'as instiineiones modelos para 
las distinta>! seccillJ1es de la eicl1cia, como Aje·· 
mania, Ingla1:ert'Ll i Francia, envian constan- Ctluenrl'eneia del Ministro tltll Inte

rie .. a la <Jamara 
temente a sus hombms de ciencia o a sus 
alumnos di¡;tinguidos a eompletal' sus cono
cimientos eH 1m; estalllf'cünientos estranjel'ns El señor F ABf:U1J" (Ministro de Guerra i qUA g:)/;~n lIte univcrsal roputacion . .:'{o basta l\Ial'ina).~Aprovecho esta opol'tllnic13l1 para el horizonte de la pro] ,ia calia 113m inspirar al hacer presente a la Honorable Cámara,. a n0111-artista, ni el jenio mcC:micu encnentra en su bre del honorable 1Iinistro del lntenor, quo Pl'Opi,l múcruLna vudo bastante para futuras no puede asistir a las sesiones de esta Hono-combinaciunes. rabIe Cámara por encontrarse obliga,do a pBt'~ . lJa lei citacia quiere asegurar el éxiJ o de los manecer en el Honorable Senado, preocnsacrificios que hace el ¡mis po!' medio del 1'0- pándose del despacho del proyedo de lei de glamento que manda dictar. ~lsí se evitürá el x'econstruccion de Yalparaiso, que está en disfavoritismo, se asegurará la buena eleccion cusion en aqnella respetable rama del Conde los pensionistas i se afianzfná la l'egulari- greso. 
dad de los estudios, todo lo cual, con el ac- 'ran luego como se despache ese proyect?, tual réjimen, deja mucho que lL:'sear. ':'IU Señoría tendrá el mayor agrac10 en vomr Por esto, en abril último pmpal'é un pro- a esta Honorable (Jámara i atenclOl bs 00S81'yecto "ubre e~ta muteria, i lo dejé presentado vaciones de los honorables Diputados acerca al Consejo (lt' Instruccion .Pública i al Conse- de los servicios administrativos a S1l C¡ll'gO. jo de F},tac!iJ, Solo falta que el SerlOl' :-'Iinistro Esta ¡¡,usem:ia forzada del hononl1Jlr: J\1ini~de Inst1'nccioll Pública, si coincicb conmigo ho del Interior no le impec1irá, por cierto, 011' en la importancia dE,l asunto i en la mant-\ra las observaciones que en lJl'Í\-ac1u (llúopn forcómo lb sic10 pre[J¡lrado, activo su despacho ¡mUla:. los seflOres Diputados i tOll1,U' hs me-en una i otm coqJOracion. didar conducentes a satishcerlas. 

f'~stas observaciones hechas privnrlatll('nte, hlstitnio aL'mau <le Osornu si bien privarian a los seilol'ps Di]l\\l,ldos (le 
una especie de documentos que exltilJir Hnte El señor SALAS LAVAQlT--Debo, en sus mandantes, espresando en la Cámara sus fin, una palabra de cortesía al hOllorable Di- peticiones, serian en cambio tanto o mas efiplltado por Llanquihne. Cediendo a su pedi- c¿",ces que Sus Señorías las hiciesen en vúLlico, do, la Comision de Lejislaciun i Justicia es- puesto que el señor JHinistro dol Intel'Íor i tudió en su última sesion, la sulicitud del fns- todos sus colegas estamos animadoi:l de los tituto aleman de Osumo, en que ¡>ide pel'mi- mejores propósitos para complacer los deseos so para conservar la posesion de un bien raiz. de 'los señores Diputados i oir cuantas obsorDesgraciadamente, la solicitnd no espresa el~vacion.es quieran hacernos. decreto qUt' le otorga p81'sonería jurídica, i 

la COlllision no lo ha encontrnc1o. 'fan pron- Eseuela nocturna de OvaUe to como encueutre ese dato, la Comision des-
pachará el informe respectivo. El señor OSSA.-Con la vénia del hono-El señor FABIU::S (Ministro do Guerra i rabIe Diputado por Antofagasta, rogaria al JYIarina).-Trasmitiré con todo agrado a mi señor Presidente me permitiese decir dos pahonOl'able colega el señor .1Iinistl'o ele Justicia labras. 
e lnstruccion Pública, las obsel'\Taciones que ha El señor OHREGO (Presidente).-Hai vaformulado el honorable Diputado por Santiago rios honorables Diputados inscritos, adcmas referentes a los dos int'J1'esantes negocios de del honorable señor Líbano; pero, si no hai los elepmtamelltos que desempeña mi hono- inconveniente, concederé la palabra a Su rabIe colega. Creo poder anticipar a Su Se- Señoría. 
ñOI'Ía 'llw s(~rán lllui tomadas en cuenta sus Puede hacer uso de ella el honorable Dipu-obscJ'\ Llcion<'8 sollJ'(" un edificio para la admi- tacto. 
nistracioll c1" .i ¡lsticia i sobre pensionados en 1 El ~erlor OSS~.--:-ES, primeramente, ya!'a Europa, de (j l1(, t;(; ha ocupado. I dar mIS agrad.ecnllIentos al honol"<lble ]\,l111JS-Por lo doma", pl Itullol'uble :Ministl'o deJ UE!' ~ tro de lnsb:uccion Pública por la prumesa de ti6:.l " 111flt~·1l\'{·"m P¡'íbli.p¡~ e!3tA m0lJ1f'1'iJiÜ:i.0Rr'?Rl1. fieñotíf\, i1n 61'den j<),l fnne!oüamÍfmto do flf''' 



f)76 OAMARA DE DIPUTADOS 
~,~...-......-~ ~~...-." 

cuelas nocturnas en O valle, en el año próxi- \ uniformar un retazo de línea, si ante todo de
mo, escuelas que prestarán mui buenos Sel'- biera exijirsG la entrega de un trabajo que no 
vicios. puede terminarso~ 

Ferrocarril de Ovalle a Trapiche 

El señor OSSA.-Tambien,-con el permi
so del honorable Diputado que me ha cedido 
la palabra,-deseo rogar al honorable Minis
tro de Industria i Obras Públicas tenga la 
bondad de prestar acojida a la peticion de los 
vecinos de Ovane para que se lleve a térmi
no cuanto ántes la construccion del ferroca
rril de Ovalle a Trapiche, construccion que se 
inició hace tres años i cuyo plazo de construc
cÍon terminó hace año i medio. 

Hogaria al señor Secretario se sirviese leer 
un párrafo de un artículo de un diario de la 
localidad, que paso a la Mesa. 

El señor SEOI{E'rAHIO.-Dice así: 
"Decíamos en nuestra edicion anterior que 

la falta de cumplimiento en la terminacion de 
la línea de Trapiche a Ovalle estaba ocasio
nando serios perjuicios al eomercio i a la mi
nería de este departamento, i vamos a pro
barlo. 

Desde luego los trenes de Ooquimbo, por 
el mal estado de su material i las peores eon
dieiones del camino, RO dan abasto al acarreo 
de las mercaderías que para el comercio de 
esta plaza traen los comerciantes por aquel 
puerto. 

Los interesados, es decir, los comerciantes 
ovallinos, que en su totalidad traen su carga 
de Valparaiso por Tongoi, se ahorran tiempo 
i dinero en el trasporto de ella, aun cuando ésta 
llegara por tren solo hasta Trapiche. Pero aho
ra resulta que los empresarios de carretas que 
hadan el trasporte desde 'rrapiche hasta esta 
ciudad, han elevado el precio de sus tarifas, 
dada la alza jeneral de todos artículos. 

La situacion actual, i aun las dificultades 
con que tropiezan los comerciant,es para con
seguir los elementos de acarreo desde 'rrapi
che los ha obligado a pedir sus mercaderías 
por Coquimbo, i de aquí el exeeso de carga 
de este ferrroearril, los atrasos continuos, las 
protestas del público, los perjuicios, etc. 

La Direccion de los Ferrocarriles dptenninó 
uniformar la trocha de la línea entre Cerrillos 
i O valle, de modo que los trenes de Paloma 
puedan llegar directamente a Cerrillos como 
estacion de término. 1\1ui buena idea por cier
to, i que se llevará a cabo con suma brevedad, 
es indudable; pero entretanto, ¿cómo pasarán 
los trenes mas acá de Trap:che, si esa línea se 
prosigue a paso de tortuga? 

~\QllÁ hem.os glUladQ con. la tArmim¡,doll fh:I 

Lo repetimos: el Supremo Gobierno debe 
rescindir el contrato de la línea en construc
cion de Ovalle a Trapiche, i proceder a ella 
por' cuenta ~ropia o por un nuevo contrato 
que garantice su cumplimiento. 

]'avoritismos en esta clase de negocios no 
deben admitirse, mucho ménos en el actual 
go bierno de rejeneracio n. 

1m comercio de Ovalle, los habitantes de 
toao el departamento claman por la termina
cion del peda)l;o do línea quo empezó a cons
truirse hace ya tres años. 

Las autoridades locales, nuestros represen
tantes en el Gobierno, aebieran tomar nota 
de tales circ:lllstancias i con ello no solo ha
brán cumplido con su deber, sino que tam
bien satisfarán al público de todo un rico i 
estenso departamento minero, agrícola i co
mercial". 

El señor OSSA.- Como ve el honorable 
Ministro de Industria i Obras Púhlicas, los 
vecinos de Ovalle sufren enormes perjuicios 
por la no terminacion de la referida línea; 
sufren todos los ramos, el comercio, la agri
cultura, la minería. 

El remedio de esta situacion se encuentra 
en la mano del señor Ministro, ya sea prorr'o
gando el contrato o ya soa terminando el fe
rrocarril por cuenta del Estado. 

Me parece inútil l'ntrar en mayores (~onsi
deraciones, porque la soliditud de los vecinos 
de Ovalle esclarece perfectamente este ne
gocio j la necesidad de ponerle remedio 

El señor A V ALOS (Ministro de Industria 
i Obras públicas).-Si el señor Presidente me 
lo permite, iba a decir que son mui atendi
bles las obsenlUciones del honorable Diputa
do por Ovane. Acaba de regresar de esa zona 
el jefe de la seceion re;;;peetiva dependiente 
del Departamento de Industria, señor Guz
man, i él podrá darnos algunos datos sobre 
este negocio. 

De las r:J,zonos de esta tardanza, nn tengo 
aun datos positivos. A pénas lleguen, los pon
dré en conocimiento do la Honorable Cámara. 

No pnede allá alegarse la razon que suele 
invoearse re3pecto de las obras que haeen en 
el resto del país, a saber) la insuficiencia d~ 
medios de trasporte, en la red central, porque 
en Coquimbo está espedito el Íerrocarril i no 
haí gran exceso de carga. 

Me impondré de los antecedentes i en vista 
de ellos tomaré las medidas del caso. 

El seÍior OSS A.- Agradegtlq su Qontest:v 
cion 9.1 8efío~ Vi.nj!ttro~ 
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_"gu~ potable i desagües 
de Antofagada 

El serlo!' LÍBANO.--Deseo aprovechar la 
prof'CnC'i,1 elel St'ñol' Ministro de Industria 
para diri,iirh: una peticion en beneficio de An
tofagasta poblucion que supongo le será mui 
simpática a Su Señoría, ya que Su Señoría 
tuvo HU mpresentacion en el período anterior. 

En el presupuesto de este año hai una par
tida fjue consulta diez mil pesos a fin de hacer 
los estudios para la instalacion de cailerÍas de 
agua potable i grifos contra incendios en An
tofagasta. 

Sabe Su Señoría cuán calamitoso es un in
cendio en Antofagasta, a causa de la escasez 
de agua potable. Todos mis colegas han de 
estar al cabo de las condiciones de aseo de 
esa poblacion. Es un detalle horrible de la 
vida de A ntolagasta. Al señor Ministro le cons
ta todo t'sto personalmente. 

Creo que habria justicia en hace1' algo en 
favor de este pueblo, que tantas rentas pro
porciona a la nacion. 

Desearia que se pusiera cuanto ántes a dis
posicion del Ministerio del Interior un inje
ni ero (IUé' hiciera estos estudios. 

! 01' otra parte, la suma de diez mil pesos 
que se consulta en el presupuesto es escasa. 
No haí injeniero que se encargue de bacer el 
trabajo por esa suma. El señor Ministro, que 
es de la profesion i conoce 1'1 carestía de la 
vida en esos lugares, comprenderá la justicia 
de mi observacÍon.' 

;;eria conveniente entónces que Su Señoría, 
por sí mismo o por medio del señor Ministro 
dni Interior, consiguiera el aumento de esta 
uartida. 

¡. stando ausente el señor Ministro del In
terior, dejaró para otra oportunidad las obser
'aciones que pensaba hacer sobre negocios 
que dependen del J\finistel'io del Interior. 

El señal' AV ALOS (Ministro de Industria 
i Obras públicas).-Llega en momento mui 
oportuno la observacion del señor Diputado 
por Antofagasta. 

Se ha nombrado jefe de la primera zona a 
un injeniero espel'imentado i mui competente 
en el ramo de hidráulica, el señor Campusano; 
i justamente estaba pensando, en la mañana 
de hoi,qué tl'ablljo de esta nat1ll'aleza POcJl'Ítt 

encomendarle. Estaba y') un poco ¡JUI'plejo; 
pero lo que me dice Su Señoría me ha heoho 
recordar esta inaplazable i gravísima necesi
dad de aquella p0blacion. De manera que el 
l!rimer estudio fiue se le E'Alcomendará será pI 

que ha eecordado tan oportunamente Su Se
ñoría. 

El señor LIBANO.-Doi las gracias al se
ñor Ministro. 

Ferl'ocarril de !Uelil,iHa a San 
Antonio 

El señor PINTO AGUEIW.-Voi a empe
zar por pedir escusas al señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas por t6ner que in
sistir una vez mas sobre asuntos de su Mi
nisterio; pero Su Sellaría comprenderá que 
no tenemos otro propósito que el mui sano 
de ayudar al ~Iinistl'o en sus labores para 
que las obras públicas marchen en forma 
conveniente. 

Debo empezar por preguntar al señor Mi
nistro cuál es el resultado de sus investiga
ciones sobre un lmnto (Iue toqué en di;ls 
pasados. 

Dije entónces que entendia que hacia tiem
po estaba concluido el ferrocarril de Melipilla 
a Puangue en una seccÍon de trece kilóme
tros. 

Este ferrocarril demoró, segun mis recuer
dos, tres años; i entiendo que se cumplió el 
contrato con el señor Vivanco. 

Entretanto, la verdacl es que esa línea no 
se ha entregado al servicio público, talvez 
por cuestion de detalle, que el señor Ministro, 
con la buena voluntad que le caracteriza, ha
brá tratado de allanar. 

Miéntras tanto, al departamento de Melipi
lla le interesa saber qué servicios pUAde pres
tar este ~errocS1'ril para la próxima cosecLa. 

~nente en Banco de Arena 

El señor PINTO AGUEIW.-Deseo tam
bien llamar la atencion con respecto a UlU 

línea férrea de la agrupacion electoral que me 
elijió Diputado. 

La línea de Talca a Constitucion está con 
cluida en cuanto a la colocacion de los riele::: 
despues de una inversion de diez millone:J 
de pesos: solo falta el puente sobre el Mauh, 
que debe permitir el paso de la línea al lado 
sur, frente a Banco de Arena. 

Ese puente sobn' el :l\faulo se mancl,') (';,;1 :[

dial' por una ('()llli"inJ1 Il\,psidi(l<! p<ll IIll iu.jl'
niero, ('liTO llOlll)¡J't' iguol'u. 

~~sta cumisloll fnw;lunó (llllllJ dus ,1 tlOOi: \-(] 

pl'egullU, (m la í;ámal':l [lor pI j'/'"nltado '~L 
estos estudios; i df~splli's dI' alg;nna uOJr\( 11.1 

se obtuvo un oficio en 11n" se deja COIlsta:l
eia de fiue los estudios lwelwfl pOl' la comi-
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sion no habian sido aceptados por el Conse- truccion de la obra c1p que me vengo ocupan
jo ele Obras Públicas. do; i si es posiLle, qne recabe la inclusic,n en 

El puente proyectado no reunia para el el presupuesto de Obl"as Públicas de una par
CO:Jsejo las condiciones de estabilidad nece- tida que consulte fondos para hacer los 1:ra-
sanas. bajos. 

Yo esperé que, en presencia de esto, el En años anrcriores obtuve que se consul-
Go bierno hubiera hecho lo que en ese caso tara en los PJ"Psu plfestos una partida por se
haria cualquier particular: haber puesto tér senta mil pesos para haccr el puente, partida 
mino inmediato a los servicios de esa comi- I que se consultó dunmte dos años, pero se tro
SlOn. pezó con la dificultad de que no estaba re-

Es natul"al qne si resultan frustradas las sudto qué clase do puente se iba a hacer, i 
eS1Joctativas del Gobierno por la imcompo- por esto se fl1é quedando abandonada la idea 
tencia del pnsonal de la comision, no se siga de la ejecucion de la obra, poco a poco. 
ocupando mas a eso ,!)ersonal. 

Pero no se adoptó este temperamento, i el Edificio 'iBra d !Jic o ele (J:?uquénes 
inj(miero indicado siguió estndümc10 otros 
pnent.cs que, probablemente, tambien fraca- El señor PINTO AGDEllO.-Debo en se
sanín: e¡:;tf~ os el resultado de la falta de san- gnida manifcsb1r al twilor J\linistl"O <¡nI], en 
Ci()ll par<1 Jos empleados que no cumplen su cumplimiento de un cleLWl", he procurad" (lue 
delJer. se construya un nuevo edificio para. el Liceo 

Insistí una segunda vez sobre la npcesidad do Cauquénos, que es uno de los seis do pri
de tomar cualquier temperamento q11e permi- mera clase que fnncionnn en diversas partes 
ticra el éxito de la obra; i despllos de nueyas de la HepúlJlica: los otros liceos que hai en 
esperas, se obtuvo otro oficio de la Direccion las demas capitales de departamentos son de 
al JUinisterio, en que se recomendaba la solu- segunda cbse, en los cuales se cursa solo 
cion de pedir pl"Opuestas públicas en Europa hasta el tercer aJio de humanichd!~s. 
para que los contratistas presentasen los es- \ De modo que éstt, (le Cauquénes es uno de 
tudios del puente, i que se diese una suma los liceos de importancia que tenemos, i su 
como premio i, ademas, la contratacion del asistencia media es de mas de doscientos 
puente mismo. alumnos. 

En vista de todo esto, yo ruego al señor El auo anterior tuvo este liceo que aban-
Ministro de Industria i Obras Públicas que donar, a causa de sus malas condiciol1!~s, el 
tome en su mano este asunto i lo resuelva, ya edificio que oeu[mba i tomar posesion del 10-
Sl'i' mandando pedir propuestas a Europa, en cal de la EseueIa Modelo, construida segun el 
la forma que ha señalado la Direccion de plano de las escuelas primarias heclms ¿¡illan
Ouras Públicas i que a mi juiCIO es la mejor, te la aclministracioll Balrnaceda. 
ya 8ea en cualquier otra forma: la cuestion Con esto resnltó que el liceo Junciona en 
es que 3sta obra se haga. un local inadecuado i que la escuela primaria 

1i;~te ferrocarril de 'ralca a Constitucion ocupa otro detestable, (Iue ha tenido que 
l1e na una necesidad imperiosa, porq Lle el arrendar. 
puerto de Constitncion se halla en el punto Hai un proyecto i planos pam el edificio 
lllí°rlio de la amplia zona entre 'l'alci;1,huano i del Liceo i un presupnosto de ciento yeinti
Valparaiso. Con este ferrocarril los produc- cinco mil peso~. 
tos de una zona, que probablemonte abarcaria Despues de algunos esfuerzos consegLí ciue 
de Chillan a Hospital, podrian salir por Cons- se consultara en el pn:supuesto de Obras PÚ
titucion. blicas durante (los años la cctntidad de cua-

l observe el seilor Ministro esta otra c11'- renta mil pesos con el objeto de hacer ese 
e11Ilstaneia: el ca1'bon para los ferrocm-riles, edificio. 
una vez hecho el puente de Banco de Arena, Con esta suma era ele creer que el edifi-
podria ser embarcado en Coronel i desem- I cío estaría ya al terminarse. 
barcado en Constitucion, es decir, en el me- i Sin embargo, no han pasado así las co
dio de la red de ferrocarriles, i se economi7:a- sas. 
ria mucho en traccion i kilometraje. Si no se hnbiera tratado de obras del Fis-

Pero la subsistencia de un trasbordo en co, talvez habria pa'1ado eso; pero no se tra
esta línea, frente a Banco de Arena, hace que taba aquí de ningun interes particular. 
esta rejion esté servida detestablemente. Se publicó un aviso pidiendo propuestas 

Por esto yo ruego al seilor Ministl"O de para hacer el edificio. Fuí a ver las propues
Obras P-íbli(j[ts qno tome interes en la cons- tas; i ¡cosa increiblel se pedian propuestas 



SESION DE 19 D"BJ NOVIEMBRFj 679 

~~:::ent08 del frente ddl tueion ~:-~~;~108~~;:~01::: 
edificio. pOl'l]ue (stos no ¡JllcrJl'll11¡'g':ll' allí. 

¿Por q11l'~ no se pellian para los cimientos VI Gobemndor tlel , en nota 
Je todo el editicio'? ¿No era eso lo natlil'al? dirijida al señor ::'ITinistlo ¿ir'; l'mno, f~jaba en 

Pues, ni'). Cjnince a veinte mil Desos l'l \-;¡]Ui' de lo!'; ca-
Se piditTon propuestas solo para los ci- minos siguientes: de- Consiitncioll a Chanco, 

miento s del frente del edificio, i en lleyar a de Constitucion a Empedrado i de Empedra
cabo esta parte de la obra, se empleó casi do a Nirivilo. 
todo un año. z,Qué ménos se puede pedir que tener si-

En seguida se pidieron propuestas, no quiera caminos cmreteros para sacar los pro
para hacer el resto de los cimientos del edi- ductos a los puertos próximos? 
ficio, como era lo natural, sino para hactJr 
la muralla cOI'l'espondiente a estos primeros 
cimientos del frente del ec1ificio. lndudable
mente, esto traia por resultado alargar el tiem- El señor PINTO AGU1~HO.-Ell cuanto 
DO de la construccion i esta tardanza era al otro camino lllh~ im)1orbtnte de aquella 
provechoso para los injenieros e inspecto1'e~ [ll"Ovincia, el (¡W: une H Cauquénes con Chan
de las obras. co i 'Ino tiene una,; u\torce leguas do largo, 

Señor Presidente: ¿Quién es al1uel que de- c1elJo man~iest"l' (J1Ie, elm'an:e el inyiel'no se 
sea construir una ca¡,a por yalor do "iento encnentra ll1tl~i'l'1lll) P](¡'J por lalta ele puentes, 
veinte mil pesos i que no la concll1ya en Ull pues lo atra\'H'S811 tres o cua~l'o ost~ros que 
año? Pues, estas obras tienen ya mas de tres ¡ en aqnelb est,H~lun se ponen ll1yadeaoles. 

v '1' l' . t' años desde que se iniciaron. ¡ a.nuJen es neCí'SHno c()ns:ru1~' estos puen-
En fin.' s~' pidieron propuestas por, el resto tos Sl hc:n,os c~e tenrT eOll:UlJllCaelOX: entre dos 

de los cllnwntos, es dee11', una tercPl'a pro-, üeparb\lD( nto~ de una lU!Sm,t pro\'lTlf'Ja. 
puesta. 

Ruego al señor Minist;ro de Obras Púhlicas 
se sirya deeinne eu4nto so ha gastarlo en esns 
obras i cuánto falta para concluirl¡.jf;, a fin 
de que se consulte en el presupuesto del año 
próximo la cantidad que se necesito pm'a ter
minarlas. 

Su Señoría comprende quo es necesario 
activar esas obras, porque las muralh,s es
puestas a las inclemencias del tiempo suhen i 
el edificio entero ve resentida S11 estabilidad. 
Entre ~anto, es necesario fl ne el liceo oca pe 
un buen local a la brevedad posible. 

Caminos del delHutamen(o 
de Constitnd.on 

El seúor PH:\'TO ~\(}LE¡¡O.-Si 1mbiera 
esbido jJresente el sel-' ('1' 1Iinistro del Ime
rior, me habl'j" c1i1'ijic1o a d pam haCCl"1e pre
sente que en el prcsnpucsto figura una par, 
tida para instalar un hl,;pital en CJwnco. 

¡ist,a es una ,le' Ls poc.as comunas d(~ la 
11epública que no ti(>ne 'este sen-ieio tan im
portante. Miénhas tanto, seiior Presidente, 
el ítem se ha pcrdi(l(); no ha tenido aplieacion 
porque nada tiC ha hecho por im3ts,lar el h08-
pi tal. 

'rodavía, seüo!" )Iinistro, en el jli'O,n'l"ttl de 
¡ para 1907 Si" hn consnltad<l l1~a 
Sll111Cl llaJ a LúCC1' ('1 hospital ele Chanco. 

l';sto depn damento, (pIe está mui aislado 
El señor PINTO AGU r; no.-y oi a llamar uel n'sto del kll,j;orio, principalmente en el 

tambien la atencion de Su S"úol"Ía hácia el illyiemo, ha llcgallll H la condicion mas infe
rnal estado en que se eneuentnm los caminos li;.\: no hai Jngal' algnno donde atender a los 
del departamento de COl1stitllcion. i'nferJllos [1\)[' inlta c!e: un hospital, i por la 

OculTe un easo singular, i e~ el ele CJue no jlObnl;'\<1 mism,\ cld l11g¡n', los enfermos cal'e-
d . l:l '(' .. ? 1 1 " . J' 'l' • se pue e Ir cm coc 10 (eseJe .OllstleuClOn a~cen llasta ( t' n'lItl'dws, nI m! mOlllco níguno 

ninguna otra comuna do mIuel de'! ¡aJ'tarnento. I para atun<l(,l' a lu" enfcnrllls del dqml'tumen-
Los, caminos son puramente caminos de ~ to de Chan;'o. 

herradUl'a; ::;il'\':l1 Holo para transitados. a ('80- S 1<~! pn.'sl1pl1~'S(O ('.ullsultó 11n" s,nm",' (Jil(~ Cl,'P,'? 

baIlo; pero no SllTell para el acanco de frutos. (ps de (hez Hul l1e;:;08, para lta:;cr hitc JIiX;lll-

1 ocurre (lll(~, tratándose de un dcpartamllnto í ¡ al; S11lua '1 UD fUt) mandl\c1a jJonel' a lL-;posi
bastante agríeula, no se puede:: traor los fl'll-)cioll é1el G u1Jel'llarlo]' di) ('hanco; [lf'l'U Sr' tro-
tos al pl~el.':) del mismo departamento pa]'al~l)e:lJ ,l'~l!l ,'l\l{~ ~() J.1a::.i,~ ¡:\an,:s,lIi jll,I'~~lp,,;es
suesporta,c1on. tus lMI« tI OdIa, 1 t;",1.\ 'l'_i'Uo;l"l(lclllclstcl, adO-

Se ve en muchas ocasion es que en Oonsti- fa la suma i la obra no se pllllJie:éa . 

• . _!.. 
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Valdria la pena que no se dejara de la 
mano la realizacion de este servicio, que está 
autorizado por el presupuesto. Bastaria con 
encargar al injeniero de la provincia que haga 
estos pequeños planos, para una casa mo
desta, de adobes, con 'comodidades para un 
hospital en Ohanco. • 

Agua potable 

El señor·PINTO AGUERO.-Paso a otra 
cosa. En el mes de febrero de este año, se
ñor Presidente, el Ministerio del seÍ'ior Cru
chaga se interes0 vivamente por una lei que 
daba Jos fondos para proveer de agua pota
ble a gran número de ciudades de la Repú-
b~~ . 

Entro estas ciudades, estabfL la de OfLur¡né
nes, que tiene un servicio lllUÍ imperfecto ele 
agua potable, pues hai necesidad ele cambiar 
desde la cai'iería matriz. 

Como sabe 13, HOIlora1..Jle Cámara, para sa
tisfacer esta nccesidad se contrató un em
préstito, i enti 'ndo que los fondos están en 
Ohiln. 

Desearia sabor cuándo se piensa dar cnm
plimiento a esta lei, i qué se ha hecho hasta 
este momento en el sentido de aplicarla. 

No me imajino que el Gobierno pudiera 
desentendm'se de esta lei i na aplicarla, por
que no seria posible tomar ese camino, ha
biendo contratado un empréstito i habiendo, 
en consecuencia, fondos especiales para apli
carlos a este servicio. Mucho ménos me ima
jino que se tome ese camino, tratándose de 
un elemento de "Vida indispensable en todos 
los paises civilizados. 

Es vergonzoso que estemos discutiendo, un 
siglo des pues de nuestra independencia, si 
podemos o no dar agua potable a ciertos de
partamentos! 

¡Discutiendo sobre esta necesidad que no 
admite espera de ninguna especie! 

I como los fondos están en Ohile, i COliO 
hai una lei especial que manda hacer estas 
obras, solicito del señor Ministro que nos dé 
algunas esplicaciones sobre lo que se piensa 
hacer respecto a este asunto, esplicaciones 
que oiríamos los Diputados con mucho agra
do, como tambien el pais entEI'O i sobre todo 
los departamentos que se van a beneficiar 
con este servicio. 

Probablemente el señor Ministro nos dirá 
que se han encargado las cañerías, que se 
están esperando, etc., pero convendría que se 
nos dijera en qué época empezarán las obras 
i cuánto tiempo demorarán. 

Estas esplicaciones hacen falta, i por eso 

dirijo esta pregunta, por intermedio del E!(~ñor 
Ministro de Industria i Obras Públicas, al se
ñor Ministro del Interior. 

{·reeeptores de Valparai80 

El señor P IN'fO AGUERO.-Para con
cluir, señor Presidente, tengo que pedir tam
bien al mismo señor Ministro que se sirva 
trasmitir al señor Ministro de Justicia f\ Ins
truccion Pública la peticion que hago de que 
nos dé algunas esplicaciones respecto deuna 
mediua que se ha anunciado en los diarios. 

En ellofJ se dice que los preceptores de 
Valparaiso, i probablemente de algunas otras 
ciudades afedadas por el terremoto, han sido 
advertidos de una cesantía a corto plazo. 

Parece que para atenuar esta medida se 
ha di('ho que nst,os preceptores deben s~r co
locados de prdon1Dcia en las vacantes que 
oyunan. Pero, si ni) ocurren vacantes de aquí 
al 31 de diciombre, deben quedar cesantes 
desde el 1. 0 de enero. 

Me parece que esta medida merece IDl\yor 
estudio i cODsidel"lCÍon. N o hai que tomarla 
tan de prisa; hai que pensar que es afectado 
por ella un personal instruido especialmente 
para ese servicio, que se educó durante cinco 
años en la Escuela Normal i que seguramen
te han servido ya varios años en la emeñanza, 
porque, Antes de ser nombrados para. el pre
ceptorado de Valparaiso, han debido pasar 
por otros puestos. 

Pues bien, a estos empleados, qU'3 con el 
terremoto de agosto perdieron todo su mobi
liario, que han pasl'.do por las situaciones mas 
lastimosas, ahDra se les dice que hrn perdidQ 
tambien su sueldo. 

1\1e parece que no eJ:! posible, qne será ne~ 
( esario ir meditando maL esta medida, i por 
de pronto suspenderla. He creido ver que 1& 
6rden es para que queden cesantes el l.0 de 
diciembre. 

Probablemente én el presupuesto para el 
año próximo se consultarán fondos para la 
creacion de nuevas escuelas: será oportuni~ 
dad, ontónces, de que se prefiera a estos em~ 
pleados para ocupar los nue70S puestos. 

N o me imajino, por otra parte, que Valpa
raiso vaya a quedar sin instruccion pública. 
Entiendo que en el período de vacaciones 
se estará pensando dónde se van a instalar 
esas escuelas. Que funcionen en locales pro
visorios o de cualquier 'llanera, pero que 
funcionen. 

Me parece mui grave esto de anunciarles a 
los habitantes de Valparaiso que no se pien-
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SIt todavía reeonstituir allí este servicio de nes arbitrarias hechas por el juez en rderen
instruccion pública, cia, una de las cuales le ha llamado la aten-

Visita .indiclal en San Cárlo~.-Có· 
digo de Tribunales 

ClOno 
Se redujo a prision a un Cma-llanOCO del 

departamento; i ha0iendo la historia do este 
proceso, dice el sefíor ministro ({n e el cura 

El señor PIX'l'O AGUf·JlO.-Por último, fnódenunciadodesdeuna oficina telegníficade 
!leñor Presidente, me he impuesto de una vi- una comuna vecina como cl1lpablo de haberse 
sita judicial hecha, hace poco, al Juzgado de robado la urna electoral en una mesa de la 
San Oárlos por un ministro de la Oorte de misma comuna; i con este solo denuncio, sin 
Apelaciones de 'ralea, i me ha llamado la comprobante de ninguD jénero, el juez des
atencÍon el infol'filtl del señor ministro vi si- pachó órden de prisioll contra el cura-pá
tad0t" Es una pit~za digna de leerse, señol' r ¡TOCO. 
Presidente, _ ,. . . 'rodo esto no puede ser mas vituperable, 

DlCe el sen0r mInH;tro vIsltador 'tue el como lo espresa el mismo señor Ministro vi
Juzgado funciona en un local impropio. ab- sitador. 
solutamente inaceptable. 

El mismo señor Ministro elice que tuvo que 
llamar a ciertas personas a prestar de:.:lara
dones con la reserva (iue el caso requería, 
Pue~ bien, no tuvo dónde hacerlo ni dónd(\ 
funcionar. 

Es indudable que este Juzgado carece de 
las condiciones necesarias para el acertado 
desempeño de 1:t majistl'f1tura; le [alta local en 
donde ejercer las funciones judiciales. i le 
faltan Oódigos en flue fundar las resoluciones 
que se dicten. 

El local era absolutamente inadecuado para 
el objeto. 1vIiéntras tan~o.' honorable. Presiden~e, cada 

Det!pues, dice el informe que en el Juz. vez Siue esta~ VIsItas se pract:can se deja cons
gado no hai ~ibros de: ninguna clase, hasta I ta~C1a. en ~lI~f~m.ne ,l't:Sl~::tl~O de ,los c~rgo.s 
tal punto, senor Pre¡ndente, que faltan los I gl .tVes que .a.ectaJl al .1 Uf,Z , P;,1 o e~tos mfOI: 
Códigos, 1"8 Códigos fundamentales de nues- I mes pa~an ]eneralmentc en el ar~hl\'o del, tn
tra lejislacion, bunal, 1 cuando se pasan en VIsta al FIscal 

¡Qué administracion de justicia sin Códi- del, tribun,al éste los deja dormir nn buen es-
gas, sin libros de ninguna' clase! , paclO de tIe~pO para atE:l1der :1 despacho de 

Oreo que es el caso mas sujestivo que se o,tros negocIOs, qu~ son mas 11rJ?ntes o :],ue ya 
haya presentado, h(me en est;ldlO" ¡ espacha su ,mfonne, se da 

¡Una administracion de justicia podrá ser tr~sl~do ~e el alJuez pcnsado, ~ evacuado ese 
aquella! ' tramIte, 1 ~espues d~ ruucho tIempo, e:rando 

Lo dice en seguida el señor ministro visi- est,e negocIo ,ha perchdo ya su oportumdad o 
tador, Así po!' ejemplo: el Juzgado tramita ~l Juez ha SIdo tl~asla~1"c1o a otra parte, por 
los espedienü's de menor Cllalltía como si fue- fm se pone en ¡¡llllel 1 S(O resndvG, Jeneral
ran juicios de largo alit'nto; es costumb¡'e re- l~lf)ntl1 el castigo (:I'l (,Hlj)Cll)l.~ se r~~cluce a una 
cibir, en ellos, Hsc"itos de una i otra parte sll~1p~e amon;staClul1 \) CCllSllJ'R SIn resultado 
hasta fonnar voluminoso" eiSpe':lientes, pmctlco, ASl S0, YU;1 ur'llIllUlando uno tr3:s 

Esto dice con mzon el señor ministro es otros estos esp0chcntci:!, en que el nuevo JiII
inaceptable. Lm; procesos ele mínima Jua~tía nistr0 visitador cOllli"llza, po]' reiterar los mis
son procesos vel'l.,ales. en qne se oye a ambfts mos cargos de su "ntoccso1'. 
partes, fallándose en seguida. Yo creo que las cOltes debieran tomar algu-

No es posible obligar a los litigantes a pa- nas medida que hicicmn efectiva la responsa
gat' diez o veinte pesos en consultm' a un abo- bilidad de estos Iuncionarios, 
gado, que probablemente no será abogado, Al efecto, pido que se oficie al señor Mi
strá algun tinterillo, que embrollará inútil- nistro de Justicia para que se sirva remitir a 
mente el asunto, la Honorable Oámara el informe en que se 

Despues, el señor ministro visitador habla contiene el resultado de la última visita prac
del considerable atraso en el fallo ele las cau- ticada en el Juzgado de San Cárlos, i llamán~ 
sas, Llama la atencion el señor ministro a la do le la atencion háeia la necesidad aue hai 
circunstancia de que este atraso ha sido apun- de impulsar el despacho del ployecto- de lei 
tado ya por el anterior ministro en visita, que reforma la Lei Orgánica de '.!'ribunales, 
pero que estall amonestaciones no se han to- Este proyecto hace años que pend:; de la 
mado en cuenta, consideracion de la Honorable Cámara, i para 

Despues, se refiere a una serie de prisio- reparar en parte esta demora, valdria la p.:ma 
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de que so desglosara cb ,'.1 ,,] Un10 X a fin ':irtnd. de nst!" sentencia que lo absuelve solo 
de que fuese :' el elo 121, Jllsi:anCli.{. 

Hasta h kcbn hs jll('," ':":1 e,,¡,I,h eSCll- 1,1':'" esto posilJle en un pais ('ivilizado'~ z,Qué 
dándose (;(,n la di~po~í(i)'l c)'lsrillli:ioll'll que presti.iio o impal'eiaJidad puede haber on tal 
dice que los .inc(;cs "cm in:lmovi:,¡]es clnnmte caso en un funcionario .iudieiar? 
su buen ' hai nin- Con el proyeeto de Código de Tribunales, 
gum~ leí que est" es- esta situacion no es posible, porque se esta-
preslOn. bleco en él que el juez contra quien se dicta 

f-~or esta razon, 1W Lclh;,'o m'cl'sil~aI1 ele qno un auto de [lrision ejecutoriado, debe cesar en 
los Jueces comft.:m crí melle" utro~E'S para COIl- sns funciones. 
seguir en.iuiciarlos. í 1\1e parece que la menor condicion que se 

Pues bien, este Título X a que me refiero puede establecer para ser juez, es la de que 
l1:ma este vacio, pues en él se dice que las no haya ocupado una cárcel pública ni por 
funciones ele jue7: espir~n por clestihH;ion ]11'0- mucho ni por poco tíempo. 
nunciac1a por el Prcsic1,~nt{~ (18 1,1 Hqn\blica, El 801101' LIBANO. - 1 la leí exije, para 
en virtud de sentelll;ia jndicial en que so (le- nomlJrar a un juez, la condicion do que no 
clara que tal o cual j nez no ha teníc10 bL1en I haya sido procesado. 
comportamiento. F;l soñor PrNTO AGUEH'o.-Exacto. De 

Como se ve, csb soh, dis[Josieion jl1stifi- modo que, para ser juez, es preeiso que no 
caria de sobra la profol"emcia qno insinúo. haya sido procesado, i entre tanto, una vez 

Despues yiene ot1"[t disposicion que dice nombrado, puede seguir siendo juez aunque 
que el jU87: que ha sido correjido disciplina- se le procese. 
ri:unente mas ele una V(~Z, como éste ele dan Huego, pues, al sOÍlor Ministro de Indus
Cárlos, por la misma cIase de actos dobe de tria i Obras Públicas que recabe dE; S. K el 
ser procesado criminalmento. Presidente de la Hcpública la inclusion en la 

Viene despuns OiTO núwero, quo inelica las c:onvocatoria del proyecto a que me acabo de 
sanciones c:n q:l'~ innnrnl d jl1ez (pIe ooselTu referir. 
una conelncta p<leo clccol"Os:" o que se hace El seClOr ORTU;jGO (Presidente).-Se diri-
reo ele eoried;v ete. Jirá a nombre de Su eñoria el oficio que ha 

Yo quisiere' !hUUll" la at'~nl:ion de la C'áma- pedido el selior Diputado para el señor Mi-
ra hác:ia 1 a nistl"O de Justicia. 
alcanza cn 

~epar~mdcmo~ 
1110S en cuenta lJ 
elepartn mento c1 ~ 
letl'as es 

Hcn,{;a (lO pclSJl' Prl el 
c!uilcle el j1lC';O:; ele 

Se llJ por 
cualquier por lin:\l lnistl'o on "isita 
do la Corte de (>\l1(,\~¡h jon. 

8e apeló a j:\ CJ'orts ele (-;sto anto de l)l'lsion, 
i la Corte conb mó el j el iUC'7: ya a la 
cárcel públiC:¡l ¡ "hí (l(~s mlos pro-
cesado por 01 , homicidio l re,,"nelto 
con todos los cin:í u;Ll,". 

'l\:'l'jTti:nó el prnCn~i() CO-:1. la. nb;;oLuelol1 del 
juez, do L{ i~1;.sL1X!C~~-t~ rilC r:0.recc, P()¡"'-iUl~ no 
COY1(ií".CO 1)lc1l 1n, :sc'nten~·~i~.'v; pel'O, en 81'ltl1CTn, 
CllW ('sta ¡"':l, 11;1 dia, ni jUI'Z (:Oll;;-

titnid,) \;1' en la mj~·nlla cár~el donde 
PRt.ll VO "Jlnlt"~wlu ]"('0 una Sej~mlla ;'ll1tcs. JiJ" 
una sitUétoio 11 i III posible, s",fLor L're"idente. 

Puede e~c jncz ser ausullltanwnte inocente. 
Puede tmnbien---i es lo lllas probab10--que 
no sea mni inocente> j qno faltando pruebas 
completas para condenarlo, haya habido pre
sunciones gnwes para ,'onflrmur el auto de 
priSiOIl. 1 :,¡in cmb:ll"go, C8\~ funCIonario va a 
voh">1" a cjl,n;nl' sus Jnnciol1flsjllc1ieiales on 

f'cticion de .latos 
Fl SE'ñOI" OHHEGO (Presidente). - Ya a 

darse cuenta de una peticion dirijida a la l\[esa 
por el sefLOr Lib¡U10. 

El serior Sli.:CRF~rrAIUO.-El señor Llh.1no 
pide que se oücie al señor Ministro del Inte
rior a fin de que mr.¡io los siguientes datos: 

1. o Los antecedentes relativos a la separa
cion ele don Julio Jiménez de los cargos de 
inspector ele [lolicías fiscales i de secretario de 
la Intendencia ele Antofagasta. 

2.° Copia del telegrama dirijido por el Mi
nist:·o sefior Figueroa al Intendente de An
tofagasta, en que le ordenaba que el secrtlta
rio do esa Jn::endencia debia ser reemplazado 
por el oficial primero dmante la licencia. 

3." Si. es efeetivo que don Julio Jiménez 
está aduando como secretario de la indicada 
Intendencia. 

4.° Si es efectivo que el Intendente señor 
Astaburuaga ha prestado juramento ante el 
serlor vicario de Antofagasta, i en virtud de 
qué órdenes. 

Pide tambien que se oficie al serlor Mi
nistro de Hacienda, rogándole se sirva re
mitir: 
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entrega de nnl}s t('l')'('];'·JS (:Ci:'(:[i. de C~ülalEa, 
a don P,::c1J'<' Leon Paro di. 

2.° Un e.l"lIlplm· de las dos últimas me
morias jWCf;Pllt[lcbs por (71 c1elegaclo fiscal 
de salitreras, conforme al mtÍeulo 2. o núme
ro 2'J dd reglamento de 10 ue enero de 
1890 

"'[jil seIlor OlWFjC;O (Presidente).-Se c1i
rijirá el oficio a que se refiere el señor Dipu
tado i en llomhrc d,' Su Spüoría. 

Terminada la pl'Ílllcra hora. 

Impuesto de palJel sellado 

El selíol' L1BAXO.-Sí, sC'üor. 
ELseiloJ' l)L~Z BI.;SOAIX. - Entónces, 

convendri" dejar constnnci~¡ ele esta dedara
ClOno 

F,l sellor OEREGO (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco 18. pahtbra. 
Cerrado el debate. 
Fn votacion. 
El seüor SIWHETAHIO.-El número 46 

dice: 
"46. Libros de contabilidad mercantil, cin

co centavos en cada foja". 
El señor Correa Bravo propone que se di

ga "libros de contabilidad m'3rcantil, un tim-
El seüor ORHEGO (Pl'esic1cnte).- En· bre de cinco centavos po!' cada foja". 

trando en la órden uel dia, c01'l'esponc1e con- I los señores Líbano i Díuz Besoain piden 
tinuar la discusion del proyecto sohre refor- que se agregue la ielea c1f~ qne cada estampi
ma del impuesto de estampillas i papel se- Ha será inutilizada p01' el secretario del Juz
lIado. gado de Comer2io respcch\-o, usando un tim-

El señor PHO-SECH.!~TAHTO. -- Quedó bre con la fecha de la primera partida asen
para se¡.;unda c1iscusion el'número -16 del ar- tada en cada libro. 
tícu10 3.° El señor OHHEGO (Presidente).-En vo-

Se leyeron el mílilcro 46 i {a.l· indicaczones tacion. 
formuladas ((('e¡',)o de él. El sellor HODHrGUEZ (don Aníbal).-

El señol' DL~íj BESOAIK.- Yo acepto, ¿,Qué inc1icacion se va a yotar, seüor Presi
como lo ma" (;cn H'niente para impeClú· la fal- dente'? 
sificacion de 10.5 libros com(~rciales, la inc1ica- El señor OHREGO (í l'esidellte).-La del 
cion del honorable Diputado por Antofagasta; seüor Díaz en primer lugar, seIlO!' Diputado, 
pero le haria una agregacion, la ele que la i en seguida la del señol' COl'l'ea. 
inutilizacion de las estampillas sea hecha por Si no se pide votacion, la daré por apro-
el notario con la fecha de la primera partida bada. 
con que se abl;an los libros. El S8110r HODHIOrEZ (don Aníbal).-

El señor LIBAKO.-Desc1e que mi incli-)i{ó, SeIlOl' Presidente. La observacion que 
cacion obedece al propósito de inpec1i¡' la fal-) hizo en la se8ion pasalln el honorable Dipu
sificaclon de los lilll'()S, yo acepto In modiflca- tallo por Valpflraiso, sPIlor Gutiérrez, a este 
cion q llP le ha,,:e el honoralJle SPÜOl' Díaz, respecto, ha ejercido en mí Ulla influencia de .. 
porque yen <¡\lC eon ella se consigue muí eil- cisiva. 
cazrnente mi deseo. Que los jueces tengan que timbrar los li-

¡:'J seIlor CJ~CHA (don :.\Ialacrnías). -¿El bros en laguxes apal'tados, m) parece inacei)-
número -l::~ p:u;,) ya'; table; en cambio, ('ncnpnt\'o conveniente que 

F~l señor SECU ¡ TAIUO.-Sí, s('Ú01'. la estampilla llcH' la fecha del dia del pri-
El seúor CO [n{b~A BHAVO.-Yel'o m~só Ilhlr asiento. 

dicióndose "lejitimaciones i reconocimiento ele El Ser1Ol' COXCI-L1,., (don 1VIalaquías) ,-¿No 
hijos naturales". deben ser timbrados los libros de comercio, 

El señor CONCHA (don MaJ8'lnias).-¿,De ántes de a11'iI'8/', ]lor los jueces de comercio~ 
modo que el reconocer a un hijo ya a estar El señor LlIL\XO.-"'·í, señO!'; en la pri-
gravado oon impnesto'? ~mel'8. i últiuléI ]¡rl.i<t. 

El señor CO[tHEA BUAVO. - "e cobra! El sef10r COS( 'lL\ (don Malaqu{as).-
por la escj'it.ura (,OI!lO lJasa en todas partes.¡ 2,1 t'ntónces'? 

El sellor CU~CI-I,\ (den =\IalaquÍcls).-Asi, ¿,O esta idea ('S solo el(' nu [lroj'('é:tO'? (,0 es 
el Estallo pan 'ce (Iue quisicm ir a medias con lei'? 
los "compales". El señor FJ1~ltNANDi Z.-Es solo de un 

El señor DIAZ BESOAIN.-Olvic1aba, se- proyecto. 
ñor Presidente, hacer una pregunta al señor Los libros de comercio se ab1'en hoi dia 
Diputado por Antofagasta. ¿,Se ha referido su co~no se qUlOro. 
indicacion, como lo creo, solo a los libros h;l sellor CONCHA (clon iIlalaquías).-Por 
instituiGos por el C¿digo de Comercio~ eso es que hacen hasta tres o cuatro libros. 
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~l señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-yo? El señor DIAZ BESOAIN.-Acepto, señor 
entiendo las cosas en esta forma: está en vo-) Presidente. 
tacion el número 46. . El señor RODRÍGUEZ (don Anibal).-

El honorable Diputado señor Correa Bravo Bien; yo tambien acepto, por mi parte. 
ha hecho una indicacion para que se diga que El señor DtAZ BESOAIN.--Parece que no 
pagarán un timbro de cinco centayos. ' hai oposicion. 
. 1 los honorables Diputados por Santa Cruz Mi indicacion tiende a evitar falsificaciones, 
l Antofagasta han propaesto un segundo in- cn casos do siniestro. 
ciso concebido en la forma que ha leido el ¡ stá bien que se diga "timbre". 
señor Secretario. El señor ORHEGO (Presidente).-V& a 

¿Por qué no votarnos por partes? votarse la indicacion del honorable Diputado 
El sellar ORUEGO (Presidente).-Entón- por Santa CrUí~. 

?es. vo~aríamos primero el número 46 con la El señor PHO-SECRE'l'ARIO.-Dice así: 
lDdIcaCl~n. del ~eñor Correa .Brav? ,,"El timbre lln,vará .la fecha del primer asien

~l se.r;tOl CONqHt~ (d?n MalagUlas).-¿,Que to en el respectIvo lIbro." 
objeto t~ene est~ lDdlcacl~n? . El señor ORUEGO (pl'esidente).-En vo-
. El senor.FKrGNANDEZ.-Que no se falslo tacion. 

fiquen los lIbros. '~ . 
El señor CONCHA (don Mala uías).- T no Ruego a los senores :plputados que no se 
1 l · 1 . . q ¿. abstenO'an de votnr a fin de que haya vota-

80 ogm e mIsmo o lJeto pomendo estampl-. b , • 

Has simplemente? clOE~I' ~. CONCHA (d 1\6" 1 ,,) ,;" 
El se~ r FEnNAND:'Z S d sellor' on .o'laa,quras .--lO 

bl'a' r lo ,nli~1 '1 t'- e pue en cam- no puedo votar, señor Presidente. Setra.ta 
s )l'OS por comp e o. , d . h . 

El s ~ ~ 'ONCHA (d :M: 1 ') 1 aqUl e una cuestlOn grave que, al que estu-
una es

etnor ')11 1 on a aqUlba.s .-? ¿ por dial' con mayor detenimiento, 
ampl a no os van a eam lar. 

El señor FEHNANDEZ.-Pero es que 19s ReeoJida la votacio'lt1 resultó aprobado el 
estampillas se van a inutilizar con la fecha nuevo inciso propuesto por el señor iJíaz Be
del primer asiento puesto en los libros. soaín por d~eeíocho VOÚJS cont~t~ cineo? habién-

p.ucsto en votacion el número 46, con la mo- dose absten:ldo de votar dos senore$ lJzputados. 
díficacion del señor Correa Bravo resultaron ,"'e puso en primera diseusion el núm¡cro 49. 
dieciseis votos por la afirmativa i' f1'es por la El seri.or ORH~~GO (Presidente).--¿,AIgl~1l 
negativa, habiéndose abstenido de votar cuatro señor Dlputado desea hacer U30 de la p¡j.-
señores iiputados. labra? 

El señor PHO-SECRE'l'ARIO.-No hai Ofrezco la p.tlabra. 
votacion. Cerrado el debate. 

El señor OH,REGO (Presidente).-Va a re- El señor { ON~HA (don Malaquias).--Hue-
petirse la votacion. go al sellor PresIdente que vayamos mas de$-

El señor U1AZ BFSOAIN.--Entiendo (1m: pac.io, porque, como. este proyecto e~ tan com-
no hai número, senor Presidente. pleJo, no pollemos Ir con t:;¡.nta rapIdez. 

El señor LFJ1'ELIER-Habiendo votado Yo desearla saherde parte de los miembros 
que sí el sefíor Echenique, ¿no hai votacion'? de la COl!lisi~n de Ha?ienda a. qué obedece 

El sel'ior SECHE'l'ARIO.-Han sido cuatro es:¡a contnbuClOn que VIene a dIficultar I)ues
las abstenciones, señor Dil-JUtado, entre vein- tras r~laciones comerciales con las naciones 
titres votantes. estranJems. 

El sel101' ORHEGO (Presidente).-Ruego a Ya no basta que haya derechos de pUet'OO, 
los señores Diputados que no se abstengan, de balizas i otros, sino que se desea ahora 
para que pueda producirse la votacion. imponer una nueve\, contribucion de diez pesos 

Repetida la votacion del inciso 46, con la por cada manifiesto de mercaderías estratljerail. 
modijicacion hecha por el señor Cor'ea Bravo, El señor l\ft\TTE.-Pido la palabra.. 
resultó aprobado por dieciocho votos contra cin- El señor ORREGO (Presidente).- D~bo 
eo, habiéndose abstenido un señor! iputado. declarar a Su Señoría que ya habia declara-

El sellor DIAZ BBSOAIN.-Ahora hai que do cerrado el debate i que, en consecuencia, 
votar mi indicacion, señor Presidente. solo por condescendencia personal he permi-

El señor ORl{EGO (Presidente).-Creo tido hacer uso de la palabra al honorable 
que son contradictorias, honorable Diputado. Diputado por Concepcion. 

Habria, en tal caso, que modificar la re- La )\I(esa ha dicho, por dos veees, que 
daccion dada por Su Señoría, poniendo la ofrecia la palabra; i .des pues declaró {~rrado 
palabra "timbre" en lugar de ".estampilla". el deba.te. 
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El señor MATTE.-Pedectamente. No in-l segunda discusiou, pero como el inciso si-
sisto. guiente habrá que relacionhrlo con éste, me 

El señor COi~CHA (don .Malaqnías).- reservo para formular en él mis observacio
Pero, señor Pl'osidellte, no se pue le ir tan nes. No quiero crear diticultades al señor 
lijero... PresidontA, ni creármelas a mí mismo. 

No quiero formular cargo a Su Señoría, El señor ALf'::¡\IANY.-z,Xo podóa poner-
pero quiero SI hacerle presente que pronun- se cm c1iscusion todo el artículo, entenc1ién
ció las fórmulas reglamentarias con mucha dose que pueden dejarse para scgnl1ch clis
rapidez i por eso no alcanzó a notar que yo cusion aquellos números (lne algull seilor 
pedia la palabra. Diputado quisiera tocar mas a fOI1Llo? 

No e& esa la forma en que deben dirijirse El seI'íor CONCHA (don Malaquías).-He 
los debates, ni de dar aplicacion al artículo pedido votacion para todos hs números i 
del Reglanwnto; porque, hai que usar de '¡ mantengo mi peticiono 
cierta benovolencia para con los seiíores Di- El seilor OIUn:uO (presidente).-En vo-
putados. tacion el número 49. 

De manera que no puede la Mesa asilar- í Fué aprobado por veintiLlos votos contra dos, 
se en sus propia.& palahras; no se puede des- habiéndose a.bstenido de wtur tres seiiores Di· 
pachar un pl'oyedo con esta rapidez vel'tiji- putados. 
nosa, en automóvil, por tlecir así. . ...:e puso en discusion el núme/'() .50. 

El señor OH,I, LGGO (Presidente).-Solo he El seilor CONCHA (don Malaquías).-Las 
qnerido dejar constancia de que habia ofre- mercaderías estranjems a que se refiere este 
cido la palabra do" voces, como lu manda el número, seilor Presidente, han pagado ya, en 
l~eg.lamento, _ i <j11l;' toda vía, habia agregado: l c?nfol'midad al .número ant?l:iol', la contri bu
SI nmgun sellor !)¡putado ¡mee uso de la pa- ClOn correspondIente al mamfiesto por mayor. 
labra, declararé cerrado el debate; i que des- ¿Por qué se les va a cobrar todavía la fuerte 
pues declaré cerrado el debate. contribucion de un peso por hoja en el mani-

De manera qne no he andado con la ra- fiesto por menor? 
pidez que croe Su Señoría; i todavía, ya ve No veo por qué se les va a poner nueV9 
Su SeiloI'Ía qne, usando de la mayor benevo- contribucion solo por repetirse la nomenclatu 
lencia, le he permitido el uso de la palabra. ra de ellas al por nwnor. Diez pes0s al ma 

bJI seiíorCONCH \ (don Malaquías).-Pero, nifiesto por mayor i otros diez, quince o vein 
en seguida, Su Señoría pone el veto e impi-) te al manifiesto por menor, segun el número 
de que se me den las esplicaciones que yo ~ de hojas de que conste, que siempre tiene que 
solicitaba, i no deja que el seiíor Matte satis- ser grande, resulta una contribucion mui one
faga mis observaciones. rosa para la importacion de mercaderías es-

El seiíor M A'l"1'E.-Yo ele nada reclamo, tranjeras. 
porque no me habia dado cuenta de que el No sé qué habrá tenido en "ista la Comision 
señor Pl'esident\3 habia declarado cermdo el para establecerlo asÍ. 
debate. Si lIlt' 1mbiera dado cuenta de ello, El seilor l\f . '1'1' 1':.-En el proyecto de la 
no habria pedido la palabra. Comision de Hacienda que se presentó a la 

Apruebo el procedimiento del Reiíor Presi- Cámara i que llent la firma de Su Seiloría i 
dente, porque es el único medio de despachar dn los seilores Villpgas, Cmchaga, etc., exis
el proyecto. ten estas mismas contribuciones. Exactamen

El señor CONCHA (don )Ííllaquía~).-~[e te iguales. Manifiesto por mayor de mercade~ 
parece que por este camino, eon esta rapidez, rías, diez pesos; manifiesto por menor, un peso 
se avanza ménos. por hoja. 

El señor FHEIRBJ.-Talvez S8 podria en- El seilor CONCHA (don Malaquías).-Co-
oontrar un término conciliatorio a esta cues- mo no es fácil darse cuenta en la primera 
tion si el señor Matte se sirviera darnos al- lectura de un proyecto, no es difícil incurrir 
gunas esplicaeiones respecto de esta contribu- en equivocaciones. 
cion, con la ,,<,nia del seiíor Presidente i Agradezco sus esplicaciones al honorable 
votando en seguida. seilor Matte. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Re- El seilor OHUEGO (Presidente).-Ofrez 
conozco que es mui bueno el procedimiento co la palabra. 
que propone Su Seiíoría; pero por mi parte Ofrezco la pahbra. 
no hago cuestion de este incidente, por no Cerrado el debate. 
retardar la discusion. En votacion el número 50. 

iii huhi.el'l!. .quGrido b.af'.ed~ hahria pedido :auego a loól IiicfitWaIJ D.iputad('18 Ilue no 1i19 
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abstengan de votar, a fin dA tener número ~ por sí tan penoso i q ae impone tantos ~::: 
para la votacion. ~ bolsos. 

El seúor FSPIKC)SA J~~~R-,i..-jQmón se En consecuencia, me permito hacer indica-
opone, sellOl' Pret,idente'? " cion para que se reduzca a dos posos la con-

El smlorOl-(tÜC}O (Pn':-;¡(1cm~e).~-El seúor tribucion de papel sollado que debe pagarse 
Concha h2l, pedido votaciOll para todos los nú- 1,01' cada denuncio, en consideracion a la jente 
meros. c1esvalida, que es la que jeneralmente se dedica 

El número !JO resultó aproi)((do por la 'una- a estos trabajos. 
nilí~idad de Jeintiscis 1'O[U!i{es. l'jl serlor J\,L\ TT~,-Aunque creo que no 

"e lYUSO en discu.;ion el Iv(mc¡,o;l i se cP¡'¡'ó se l'('stl'injil'ian lo:,; denuncios minerCls si se 
el debate sin que nú,gun seii0¡' Dipuiwlo lu- ¡tr;ejítma el artículo de] proyecto, sin embargo, 
ciera uso de la palabra. e ]J'!,") en !,'otaclon le daré mi voto a la reduceiuTl prepuesta por 
el ineso. el honorable Diputado por Petorca. 

l' 1 señor HUNU':lJ,-; (don .Jol'je),-Huego I~l sei'íor CUNeRA (don Malaquías).-E~ 
~tl señor Diputado de COl1ccpciun que no i11- informe de la Comision de Racjenc1a tomó en 
sista en pedir votacion número por número, cuent,¡t la contrilmcion que se paga actual

Puede pedir votacion Su tk, orÍft para el mente por estas mercedes de núnas, que es 
que le sujiem algnna observrwiol1. de un peso, i aunque es muc:110 doblar una 

J;Jl señor CONCHA (don Malaquías).-Ya contribucion, fijó ésta en dos pesos; i la nueva 
en una ocasion anterior me he negado a de- Comision la elevó a cinco pesos; i estoi cierto 
sistir de mi peticion ele votacion para estos que, segun este criterio, si se nombra una tercera 
incisos, de modo que no podria complacer a o cuarta Comision, RO elevará la contribllcion 
Su Señoría. a diez o veinte pesos. 

,,,e puso en disclí80n el número 13. Con este sistema de imponer contl'ibucio-
El señor ]~:::'PI.NOSA JAnA,-Yo conside- nes donde 'luiera que hai manifestacion de la 

ro excesiva esta contribueion de cinco pesos ac'Uividad industrial, sin saber si se trat:i o no 
con que se quiere gnlya los denuncios lninel'os: de una mina productiva. que rendirá o no be
esto equivale a Ull aUluento de veinticinco neficios, obligando a pagar cinco pesos por la 
veces sobre la contribucion actual, pues los simple peticion o denuncio al Juzgado, es He
pedimentos se helcen en papel sellado de val' el sistema ele contribuciones a estremos 
veinte centavos actntlmente. verdaderamente odiosos. 

El senor OONCHA_ (don Dlalaquías),-Los Ij~sto tiende a aJa!' las manos a tOlla wrsona 
pedimentos se hacen en pa[J()l sellado de un que ponga en ejercicio su actiyidad para el 
"(leso. descubrimiento de la rir¡lleza. 

El ileñorESPINOSA JA HA,-Yo siempre Hai que temT pn,sellte (lue las ... mnas no 
he hecho estos pedimentos un papel de \"einte las descubnm los ricos: é"tos USUlL uctlÍan lus 
centavos. desclllJrimientos hechos por los pobres, que 

El S01'.101' CONOHA (clun J\hlaquíüs) ,-En- tienen que andar por las serranías en busca 
túnces me voi a presentar pidiendo la cadu- de los veneros metálicus. 
cidad do los pedimentos hechus por ::::u Se- J eneralmente acaso el uno por ciento de 
ñoda. las minas qUA se :¡-:,iden pueden considerarse 

El señor ESPINOSA JAJiA.-De todos dtl provecho; el I'Ostcl (le las peticiones se hace 
modos es ésta una euntl'ilmcion e;;ce"i va, si se pam HsegUl'Ul"Se terrenos para llll mejor cateo: 
atiende que alsecrcbrio i notario haique pagar- es, pues, un atentado económico gravar las 
les eomo diez pesos, i tuda vía hui que costear las nuO\"as fuentes de riqueza en la forma en que 
publicaciones. Adernas osta eOlltribuc:ion afoc- lo hace este pl'o'yeeto~ 
tal'á casi esclusivalllellte a la jemte polEe, qne La conh'ibucion de dos pesos, doble de la 
es la que jeneralmunte h[ice Jllas p,"clill1(:utos. anterior, es 'ya demasiado, lJOl'q L1e no podemos 

Con este anmento so ¿hÜhl'¿L tal~lhien al_Es- imponer mm contribucion al trabajo mismo, 
tado, que está interesado en que se e~plote e11 esfuerzo hecho pam descubrir una nueva 
el mJyor número de minas, a fin de acrecen- fuente de riqueza. 
tal' la produccion de la ric[nez'a, la que se res- 1Jna vez (1110 esta riqueza resulte, que se for-
trinjil'ia con e:,;te aUll1l"nto. men. soeÍedades anónimas, que fe esploten los 

i":n el dellül'tameni o que l'cpl'eSento :::t, ] ,a- E'beú ))l\rl II Ub ~:e imponga la contri-
een muchos dellUllcjos ele millils : cm;! tcde" 
son hechos por jente Lt con el 
nuevo gravámell quedal'Í:'1 im poo;ü)Jlitac1a paru 
dedicarse al !;;9,t,eo i trabajo dH hlí'1 rnü)u", 0" 

U lejisLlclul' (le en su deseo ue esti-
lUl¡ic\l' la I'\'oclucC'ion nacional, llegó lla,¡ta su
prüni1 ' loCl d"jl'ed)\)~ d.;, esportaclon para 1014 
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minerales que se e:;porten, es decir, para ell tíd08 wtos 1Jor la o/in): absteniéndose de 
producto dt: las minas en plena esplo:aciOll.l votar cuat;'o id" 

1 obró con critnio \Trc1ac1ol'anwnte econcJ1llic.o. \ :'l hOÚU~' .L\~ ,:\ ," id convenido 
Si esto pa~a I on ], 's pr(>(l neto,;, ¡.rón: n YdmO,~ ) ~1 gl'eg¡:,' , " ,(' (1 11 ,: i, i e: 1 ,des" des-

a gravar con c1'c,lt'cLo cuantioso la lJE'ticion di- pup" c]y la , .. tUl,},,,,,", 

rijida al Juzgado para que conceda la merced El sellor QJ,LLOO \lre:-ic1ento).-So hai 
de una estell~ion dada de terreno, que puedo votacion. 
resultar o nó ele buenas condiciones'?l~l serlor DL\Z B ~, Q,,\ lX.-Dejémos10 

Estas brevps observaciones confirmarán el pam seguDc'n aÜ1CH:-::O'1. 
ánimo de la Cclmara en la idea de aceptar esta Fl SCÚOl' r, Uil'\O>::.\ ,L\,,:~\.,-Xó, seÍlor; 
contribucion I:'n la uwntía pn qus la propni:'o qne se ',"oto. 
él1 infOlme ele la prilllrra Comision q uo inEol' U ¡,eüor HLC'IL\ l~:;: ,- 'c') ¡;',:lÜ, illclicüóon 
mó este proyecto, ([lie en el número 47 esta· púril '¡De se ngn'l',"dél (~:L :rr,·cc,: cO.llcesiones 
blecia la contl'iLncioll ele dos pesos. grat:¡itns de U'1'L J,; o municipales; 

Fonrl1l10 indicacioll en este sentido. suprimiendo i2, }.~ '¿'; ", ""] , pe' 'b ,. 

El seror OIWEGO (Pl'e:"idente).-En dis- tI seríor OH]( H.' (:'nciciuüe).-Si no 
eusion 18. Índichcion del señor Espinosa Jara, hai 01'osicion, SlC \'c(~( ('~ "¡l"llCl'l'O en esta 
ap0.rada por el honorable Diputado po)' Con- fornm. 
cepcJOn. El sellor J\L\T'j';,.-, t'l in ]teci':.mio colocar 

Cerrado el debate, se puso en votacion el este número cn el (1 ue le corresponde. 
número ti3. con la modificaclon propupst,{ Ijar B~ntiendo que debe ir , i' la letra C. 
el señor B~l)i)/osa Jm. ElseñmO' ¡(EGO (L)lC'sicknte).-Envota· 

D1l1'ante la cofacion: cioD, debiendo (JUPCLll" alltcl'iz¿:cL21a J\lesa para 
Jiiar el (n·den en qllC (',,'1)c cU]"cCl'se. 

El señor V1LLEGc\S.-Invocaria la unani- "S' l' .: 1 1 ' 1 d 1 no ">\1 OpOS:é:lOl1, 18 C,til',' por aprooa a. 
midad de la Cúmara para dividir la yotacion El seüor CONCH:\. =;~;'¡é\cluias).-Que 
en la siguientc' f')l'ma: "mercedes o conct'sio- se yote, señGI" l'n:sidc~lte. 
nes ele minas, dos pesos; mercedes o conCL- El seúor OHU1",GO (Pre.ú1cntc).-En yota-
siones de aguas i ter:'enos pala usos indus- Clon. 
tria1es, etc., cinco pesos." 

El señor OlD1EGO (Presidente).-Si no Resultó ('1Jrobu(;o pOI' la u,wili;;,idac! de vein-
ticincouot08. hubiera oposicion, daríamos por aprobado ol 

" 1 f 1 he puso en discu"ir¡n el )!!ímao 55. 
lllClSO en a orma que propone e hODorable 
Diputado por Copiapó. El seiíor ALEJl.IA),'y,--¿Se refiere a las 

Aprobado. operaciones a plazo o a ¡as operaciones al 
Se puso en dis(;usioll el wímcJ'o 54. contado'? Hago esUe pl'egllllta porque ya en un 
El señor CO~CHA (don ;"ialalj1iía,,).-¿(~ué número antel'ior He" hemus referido a las ope-

mercedes o COlJct'sic!l1l''l son estas? ¿Se rdiere j'aclolles a pInzo. 
el número a 10" sitios lle las rmevas ciudades'? El iwñOl' ),iAT'l'i,_i':"tl' ~nciso se refiere 
Por una parte, el L-stado regalaria los sitios; a las operacioIlls (Je' b.J,,¡¡, honumble Dipu
por la otra, le" cobraria una cuutriLucion ele tado. 
cinco pesos a los ()lW los pidil'raIl. .E;l señcl" ALE~"L\XY,--~:;(,Iü lmcno cspe-

El sefíor FElIl\Al\D L2.-,:: en las ccnco- cÜíca:k, 
siones de uso do tierras que se hacen en [ll- El SCllOl' '\L',..';":=.---Cr'lllu hc dicho, éste su 
gunos pUE-blos elt'] norte para cdjjicul". rcfioro el Lt L, . , : ,1' r; l' .!as de 

El señor GD'l'IEIU~E~Z-]\Jc asil:ite la mis- holsa. ['\1. el ~,",') L, 
ma duda. Co:ncesioneD de terrenos, entiendo; DjpUlUdo~ se 11~~; :.~ _' '-- (rr'('J"8Cl,Jllt'S lnislnas. 
pero mercedes de terrenos, no entiendo qué: En 'leñoj' :: L :; :,' .\~; i.l,: ¡, 1¿.Z.-
puede ser. Y(i ()nlit~ll\-io ljUC: tL'l:-li ~'(-; 11Hblü ¿u la 81lCnta 

El seúor SDDEHCASEAUX PEHEZ. - que pasa el COllcrÍ\;;' u su dil;nte, dándole a 
Constantemente se hacen concesiones de si- conocer la liquíc~<\('ioll dtí la opeme,ion. 
tios para edificar por cinco años, unas veces El seÍiOl" j\L';,T'JE.-B~xacto, seúOl" Dípu-
por arriendo, otras \en'8 gratuitamf'nto. t<;tdo. 

El serlor lUCH.\HD.-Pol"O cuando flO 1';] serlOl" LEO::: :--,lI:',·r\..' -1;;",[(: :;1'~ll1el"O se 
trata de arl'i(~nd()~, I_lugarial1 por l'l>nt- v L.. '; L-¡e los COiTC'i. ,\'1'\ ~ clan a 
COnfOl'lllt:i a l~n lll~IH1CrC) Hl)tel'iol'. Haln·ia que su;-) clienlt~;-; ,Jó {;l:;"l'(;eiolle~ =\~a l~(l¡.;l~(L(JHS; lIJe 
decir "gratuitunl\>llle". parecH !¡tlO i-~S ulri.i j:'l¡t:¡'te Ja \:UL1:1 ii.Jue:ioll de 

Pueata en Votacton el nú'mero, rNivU(!t' ," rf.i'n~ ~ c¡l,leo \:'"nh:WO}j ¡',WII .1'/);"''''1 CJ ¡A~ t;U 
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algunas operaciones podría subir a miles de pasadas i futuras, que no estén comprendida. 
pesos. en la presente lei. 

Lo mejor seria establecer que las planillas El señor C01UtEA BRA VO.-Puede ha-
en que se rindan esa8 cuentas se hagan en un ber alguna. 
papel con un timbre determinado, de einco El señor CONCHil.. (don Malaquiall).-Se 
c~ntavos, por ~jemplo, pero como cantidad hr, repetido tres o cnutro veces una sola ope
TIJa. ~racion para doblar o triplicar la contl'ibucion, 

El señor AL1~1\fANY.-Hal'ia indicacion¡i todavía se nos viene a hablar de opm·a.ciones 
para que se dijera así, a fin oe sahal' dudas: no enumeradas. 
"notas de compra-ventas de corredores i mar- Esto tiende solo a dar lugar a pleitos, a di-
tilleros que no se hagan por contrato o por ncnltacles de todo jé.wro. 
operaciones aplazo". PU.3de una obligacion estar comprendida 

El señor UD TlF; n,REZ.-Pido segnnrla c1is- en o tora de las disposiciones de esta I('i, j, por 
cusíon para estudiar esta cuestiono esta clisposicion, pretender cobrarle doble con-

E! señor CONCHA (don .l\1alaqnías).-Hago tribucion. 
las mismas observaciones que he hecho res- Sio'uiendo en este terreno la le! va a ser un 
pec~o de los números anteriOl'?s. . semillero de pleitos. 

~sto de que se pongan,contnbuclOnes.donde ~Jl señor COUliEA BHAVO.-Al contra-
qUIera que haya una fuerza productJva en do, va a evitar pleitos. Cuando no se encnen-
movimiento, me Imrece del todo ill(·.oIl\~e- , , bl . tra en que numero comprender una o igacJOn 
niente; sobre todo tratándose de corredores, para los efectos del cobro de la contl'ibucion, 
que ya están gravados conforme al núme- se la cvmprende entre las señaladas en é!'.te 
ro 48. que estamos discutiendo. 

Tendriamos que los corredores pagarian al 
efectual' su operacion i despues, al dar cuonta El señor CONCHA (don Malaquías .~Esto 
de su cometido. es verdaderamente grave. 

De modo que si un corredor le confiara una Yo comprendo (pIe h lei, con buenas o ma.. 
jestion a otro, como sucede en la Bolsa, ten- las razones, est.ablezca una contribuá:m sobre 
drian que pagar los contrtlb:mtes tantas veces una operacion determinada; ~)ero que se. ven
como fuera d número de c0l'l'eclores que hu- ga a decir, como en la confesioll: acúsorne I)&w 
bieran intervenido en la operacion. dre, de todos los demat> pecados ignürados o 

El seriar CAMPILLO.-Cl'eo, corno el ho- mal confesados, me parece inaceptable. 
norable señor Concha, que esto e'llú vale a im- Despues de habe>1' establecido en Ci(in nú. 
poner a una persona dos contribuciones por meros contribucion para. cuanta obligaC}jon 
una misma operacion, 1. Cj'le seria c'mvenien- hai, no es propio que se venga a decir que las 
te suprimir este número. que no estén comprendidas tm esos cien nú-

El señor MArrTK-Son dos cosas distin- meros tambien pagarán contribucion. 
taso El número 48 grava las operaciones mis- El señor CORREA BRAVO ~En este mo~ 
mas: aquí se trata de la cuenta que rinde el mento el :;eñor Alemany me hace un recuerdo 
corredor. oportuno respecto de un eontr¡¡¡,to que podría 

El señor ALEMANY.-( 'onvendria entón- comprenderse fOn este número: el contrato de 
ces decir aquí: "cuando no s{'an operaciones comodato que suele convertirse en obligacion 
a plazo". de pagar una suma determinada de dinero. 

El señor CA1'vIPILLO.-¿De manera que el El señor CONCHA (don Malaquías).-Ha-
correelor pagaria por la cu<,nta qu epl'esente'? ga indicacion, entónces, el señor Alemany 

El señor SUBj1~HCASEAUX PFHEZ.- para que se grave este contrato; pero no es-
Talvez so les ha pasado un pooo la mano. tablezcamos este número completamente va-

El señor Ol~RFjGO (Pl'esieli:mte).-(~ueela go i que solo puede dar lugar a confuciones. 
este númoro para segunda discusion. El señor ALEMANY.-I<':n la enumeracÍon 

Se puso en disctls·on el número 56. de los contratos no está comprenru!to aquí 
El señor CONOHA (don JYIalaquías).-¿Es- este contrato de comodato. 

te número 56 es una novedad introdLcida por El señor CONCHA (clon l\Ialaquías).-iD~ 
la Comision en nuestra lejislacion~ manera que si yo le pido prestado el som-

Impone contribuciones a obligaciones CIue b1'e1'o a Su Señoría para salir de esta Sala, 
no e3tán enumeradas por la lei, i dado el es- debo pagar contribucion? 
píritu que guia a ésta, me parece que no ha- El señor COItllEA BItA VO.-IndudabJe, 
brá ninguna. si lo reduce a escritura pública . 

. ND lw.i un9, sola operacion de las Pl'eil8utea, ~ Et %i'í.Ol' OO~CHA . .(0011 M~Il~ ..... · 
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¿I si le pido presi:ado un caballo para ir a San ¿Quiere decir que se mira con mellu~'pre-
Bernardo, (kbo pagar contribucion'¡ cio la industria de la marina mercankJ? 

N ó, seüor; por lo ménos debemos dejar el ¿ Vale mas, en concepto de los señores Di-
artícnlo para segunda discusion. putados, un mercachifle, un comerciante en 

Quedó el l/umero 56 liara segunda dis- fruslerías, que un armador de buques? 
cusion. Que se graven los vinos, los alcoholes, to-

Se puso I'n discusion el número 57. do aquello que fomenta los vicios, en bucna 
El señor CONCHA (don Malaquías).- hora; pero no pongamos trabas al trabajo, al 

Aquí debe haber algun error. trabajo útil i beneficioso para todo el pais. 
I<::l idorme de la Comision de Hacienda, La marina .rr..ercante es acaso un ramo ele 

de que yo formé parte, decia: "otorgamiento mayor importaneia que los mismos ferro ca
de fi'anqnicias para armadores i compañías de rri1es. Chile es propiamente un pais insular, 
vapores" no "otorgamiento de fianzas". con una larga faja de costa; su porvenir está, 

El señor ¡;Olnn~A BHAVO.-Talvez hai mas que todo, en el mar. 
algun error de copia. ¿Cómo establecer, entónces, cincuenta pe-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Por- sos por franqnieias a los armadores, i esta
que seria curioso que las fianzas de los arma- blecerlos de una manera indeterminada, cuan
dores, cuando las necesitaran, pagaran una do puede ocurrir que la misma franquicia no 
contribucion especial. valga los cincuenta pesos'? 

¿(~ué razon hai para dificnltar en esta for- En virtud de estas consideraciones, yo fol'. 
ma el establecimiento de compañías navales? mulo indicacion para que, en vez de cinellen
¿Qué razon habria para ello aquí, en este pais, ta pesos, se diga diez pesos. 
donde el desarrollo comercial Se ve dia a dia bjl señor OH,HEGO (Presidente).-En dis
ahogado por este cinturon de acero del trust cusion el inciso con la modificacion pro pues
que forman tres o cuatro compañías de va- ta por el honorable Diputado por Concepcion. 
pores"'? El señor CONCHA (don :i\1alaquias).-Quie-

¿,Cómo ha ele ser ¡¡justado a un criterio de ro agregar una palabra mas, señor Presi-
estadista i no al de simples impositores de dente. ,. 
contribucion, gravar con cincuenta pesos las He notado que algunos señores Diputados 
franquicias que se le concedan a los arma- parece que tuvieran el propósito de picotear
dores? me, porque formulo mis observaciones en ob-

m señor CORREA BRA VO.-¿}J o le puso sequio de que el proyecto se despache en 
su firma Su Señoría al informe? buenas condiciones, de una mar,era justa i 

El señ.:>r CONCHA (don Malaquías).-Pro- conveniente. Veo que algunos adoptan el sis
bablemente este inciso figl'raria en el proyec- tema de irse como las grullas, todos juntos 
to del Ejecutivo. sobre el que consideran enemigo. 

POI lo demas, el haber puesto yo la firma l,No se tiene voluntad de hacer una C,Lrlg, 
no significa que haya de decir a todo "amen lei? 
papel" . ¿A qué vienen los picotazos, sin ton ni son? 

El señor COHllEA BRAVO.-Creia que la Creo que cada Diputado tieno el der;:dtl) 
firma significalJa aceptacion. de procurar que se dicte una buena lei. 

El señor CO)[CHA (don Ma1aquías).-Po- Dejando constancia de mi estrañeza pOi' 108 

c1rá ser aceptacion de la idea en jeneral, pero picotazos, mantengo, señor Presidente, mi in
rescrvándose uno el derecho de opinar en dieacion para (pIe, en vez de cincll!lnta pesos, 
sentido distinto on muchos de los detalles. se diga diez pesos en este inciso. 

En este inciso, señor Presidente, S6 trata 
de una materia especial, digna de la mayor El señor ORHEGO (Presidente).-CeHaao 

el debate. atencion; se trata de la marina mercante, que 
es ob' eto de la principal ocupacion de los Se va .a: vo~ar, primeramente, el inciso cc\n 
verdaaeros ostadistas de todo el mundo. En las m?dlficaClOnes propue.stas por el ho,1O ,n . 

todas. lJartl'8 ~e trata. de fa vorecel' la con8-) ble Dlp~ta~o ~~)or CO~lCepc~~n. .., " 
trucClOll (~C astúleros, 11l1pulsar. ~l c1esarrollo \ El s~no\ CO~Ul~I,A ~n~ ~O .. -¿POl , I.Le 

de la manna Illercante dar faCIlIdades al CO-)no se votallü pnmmo, senO! PreSIdente, vI III 
mercio de cabotaje, t'tL l ciso solo, sin las modificaciones? 
. ~ItÓ, pues, Ul1ü'.Yel'~lader~ ~xaccion en este; El s;:nor ORmpGO (presidente) .. -:-H~i ';!le 

1nC1SO, una eXaCClOl1 llladnllSIble. \votar antes el mClSO con las mocllfica0lor.' '; s, 
Que se c1ijem einco o diez pesos por fran- honorable Diputado. 

quicia, seria pasable; pero ¡cincuenta pesos!... Si resultare rechazado en esa forma, se \ o~ 
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tana en seguida el inciso tal como lo propo- brár trigo con la intención de cOsechar ba-
ne la honorable Comision, Hieo, 

En votacion el inciso con la modificacion ¿Quién es el que eh materia de descubri-
hecha por el honorable Diputado por Concep- miento s O invenciones no va a topetones? 
cion en. la cuantía de la contribucion i con Id Una invencion que ha resultado un dispa
otra) ¡'eferente n cambiar la palabra "fianza" rate puede mañana servir de punto de pa",tida 
por "franquicias", para que otras personas la perfeccionen.. 

Puesto en votaéÍon el inciso en esta (OI'ma, ASÍ, el invento Lagarrigue, que no ha dado 
(ué ap,'obado pato quince rotos contra nneve i resultados, puede mui bien sel' aprovechado 
una abstencion. bajo otras condiciones por otras personas. 

El número 58 rué aprobado por la unal,i. El señor ALEMANY.-Il,eduzco mi inru-
tnidad de veinticuatro votos. cacion a doscientos pesos. 

Be puso en discusion el número 59. El seIlOI' ORREGO (Presidente).-Cerra-
do el debate. 

El señor ALEMANY.~Yo pedil'ia que se En votacion la indicacion del honorable 
elevara esta patente a quinientoJ pesos. , 

El señor CRUZ.-I yo pido que se rebaje señor Oruz Díaz para reducir el monto a CIn-
. cuenta pesos. 

a Clllcuenta pesos. Puesta en votacion la indicacion del señor 
El setíOl' ALEMANY.-No comprendo Cruz Díaz resultaron seis votos por la a!irtluJ,

cómo el honorable señor Orüz Díaz, que es hva i diecinueve por la negativa, habiéndose 
librecambista, puede aceptar eSLa patente abstenido de votar un señor) /iputado. 
tan reducida, con lo cual se ataca directamen- El señor OHRREGO (Presidente).~Re-
te la idea del lihre-cambio. chazada la indícacion. 

El señor UHUZ.-¿Qué tiene que ver elE· En votacion la indicácion del honorable 
bre-cambio con esto? señor Alemany. 

Yo no veO qué perjuicio pocl.ria traer la dis- El señor IZ(~UIERDO (don Luis)'~iPor 
ininudon de esta patente. qué no daríamos por rechazada la indicacion 

El señor GUTmRREZ.-¡No aplastemos del honorable señor Alemany con el voto fa-
al jenio, que siempre es mui pobre! vorable del señor Diputado? 

Puede sucede!' que un inventor no tenga El señor ALEMANY.-Nó
j 

señor. Que Se 
Con qué pagar ésta patente. vote. 

El señor ALEMANY.-Se formarán soci~- Puesta en votacion la indicat!ion del señor 
dades que pagaráh estas patentes, si el inven- Alemany, reducida a doscientos pesos, resul
tn es ~ueno. . . taran seis votos por la a(ir-nutiva i dietise\,s 

Hal que tom~r en cuenta qu.e el FISC? tIene por la negativa, habiéndose abstenido de votar 
que pagar pentos que estudlen los mven- tres señores Diputados. 
tos. ~ , El señor ORREGO (Presidente).~No hai 

El senor CRDZ.--Esta en un eITor Su Se- votacion i se va a repetir. 
ñorÍa. El Fisco no gasta un sob centavo en Ruego a los señeres Diputad.os que se han 
esto.. . abstenido de votar, que emitan.·su voto, a fin 

El señor GU'rIERREZ.-Hai .un regla- de que hlJyl1 número para la votacion. 
mento que e~tablece que los pentos fleben Res1dtaron siete votos por la afirmativa; 
pagarlos los mteresados. dieciocho por la negativa. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Es El señorORREGO (Presidente).-Desecha-
cierto, como se ha observado, que hai muchí- da .la indícacion del señor Alemany. 
simas inventos que no resultan, como las Queda, en consecuencia, aprobado el inciso 
ámalgamadbras, etc.; pero tambien es cierto en la forma que consulta el proyecto. 
que hai otros que dan buenos resultados. Se puso en discusion el número 60. 

Po!' lo demas, toda industria debe ser am- El señor CONCHA (don Malaquias).-No 
parada por la lei i el Estado. pido votacion para este número. 
. ¿Quién se peljudi~aI:ia si alf?u?-o.?e mis co~ Se dió por ap:oba~o. 
legas se presentara pIdIendo prIvlleJlO para al- Se puso en dzscuswn el número 61. 
gun inven.to aunqu6 luma el de hacer oro de El señor CONLHA (don Malaquias).--No 
las piedras, como se le ocurrió a Paraft"? veo, señor Presidente, que guarde relacion la 

El ;¡eñor ALEMANY.-La misma patente disposicion de la primera parte de este núme-
puede servir para ayudar a la niistificacion. ro con la seg.unda del mismo. 

El señaL' CONCHA (don MaláqllíflS).~P('- Por regla Jenetal, las permutas son por un 
ro Su ~eñoría seguratlleute no ha de sern- valor Índetermiüádoj porque se permuta una 
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cosa por otra, i no siempre se avalúan. Cuan- Lo que constituye la permuta, no es el hecho 
do hai avaluacíon, dejenera en un contrato de que se cambien cosas 9.ue no está~ a~a
de compra-venta; es una doble venta. luadas, sino que se cambIe una especle por 

Desearía oir algunas esplicaciones que jus- otra especie. 
tificaran esta disconformidad. Para que haya venta, es preciso que una 

El señor CORREA BRAVO.· -Por regla de las partes pague en dinero. 
jeneral, las permutas siempre tienen por ob- VAltIOS Sr.NORES DIPUTA DOS.-
jeto bienes valorizados. Exacto. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pe- El señor ORRB~GO (Presidente).-No hái 
ro Su Señoría, que es un distinguido juris- número en la Sala. Se va a llamar. 
consulto sabe que, cuando se permutan cosas Despues de un momento de espera: 
valorizadas, pasa a ser un simple contrato -El señor ORREGO (Presidente).-Como 
de venta. h parece que los señores Diputados que se an 

El señor CORREA BRA VO.-No es aeí, retirado lo ltan hecho con el ánimo de no 
señor Diputado. volver, es preferible levantar la sesíon. 

Su Señoría, que es mucho mas distinguido Se levanta la sesion. 
que yo en jurisprudencia, incurre en un gra-
ve error jurídico en lo que está diciendo, pues Se levantó la sesion. 
aunque haya valorizacion siempre hai per-
muta. M. K CERDA, 

El señor GUTIERREZ.- EfectiTaIU@nte. J.fo d. la. Redll.COloll. 




